
EXPEDIENTE No 059-2009-MNR 
ADMINISTRADO MINAS ARIRAHUA S.A. 
UNIDAD MINERA BARRENO 
U B I C A C ~ ~ N  DlSTRtTO DE YANAQUiHUA, PROVINCIA DE 

CONDESUYOS, DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 
SECTOR MINER~A 

Lima, 1 0 ENE. 2014 

SUMILLA: Se sanciona a Minas Arirahua S.A. al haberse acredifado la comisión de las 
siguientes infracciones: 

i )  tnfracción aC artículo 4" de la Resoluci6n Minisferial No 033-96-€M/WM, que 
Aprueba los Nive!es Máximos Permisibles para Efluenfes Liquidos Minero - 
Metalúrgicos, toda vez que el resultado del análisis de la muestra tomada en el 
punto de control identificado como PM-4, correspondiente al efluente 
proveniente de la descarga de las aguas servidas del campamento Arirahua, 
excedió el valor establecido como Nivel Máxrmo Permisible para el parametro 
STS en el rubro "Valor en cualquier momento" del Anexo I de la Res~lucibn 
Ministerial No O í  f -96-EMNMM. 

(U) Infracciún al articulo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo No 01 6-93- €M, 
toda vez que el titular minera no adoptó las medidas necesarias para evitar e 
impedir las erosiones eólicas que se podrían producir a paríir del material de 
relave seco en el depósito de relaves Vizcachas. 

(iii) Infracción al articulo 6" del Reglamento para la Protección Ambienta! en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo No 016-93-EM, 
toda vez que et sistema de conducción de rekves no cuenta con un sistema de 
confingencia, pese a encontrarse cerca a la comunidad de Arirahua, lo cual 
constituye incurnp!iimiento de un compromiso contenido en el Estudio de 
Impacto Ambientar del Proyecto de Amp!iación de la Planta Yarefa de 150 a 350 
TMD, aprobado mediante Resoludón Directora! 111" 0-7278-00-EIW-DGAA. 

(iv) Infracción al numeral 4 del atticulo í6" de la Ley No 27374, Ley Genera{ de 
Residuos Sólidos, y de los articulas 9" y 86* del Reglamento de !a Ley No 27314, 
Ley General de Residuos Sólidos, aprobada por Decreto Supremo No 057-2004- 
PCM, toda vez que en el proyecto de exploración Antoniefa, el área destinada 
para la disposición final de los residuos sólidos daméstícos no cumple con las 
condiciones mínimas para su adecuado funcionamiento. 

(v) Infracción al numeral 3. í de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, por 
no haber cumplido con implementar la Recomendación M" 1 efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "En el depósito de desmonte NV. 3250, el pie 
del talud no debe cubrir parte de la quebrada 3250, esta debe quedar libre, no se 
debe proseguir cubriendo con desmonte la quebrada. Se requiere actualizar los 
estudios de estabilidad física y gufmica, comprendiendo el diseño de 
estructuras hidrauljcas, control de erosiones de polvo. Asimismo en el Nivel 
3250 se debe efectuar Iímpieza en el canal de coronación". 

(viJ Infracción al numeral 3. í de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
no haber cumpHdo con implementar la RecomendacMn ND 28  efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "En el depósito de relave de flotacibn 
"Vizcachas", se debe tomar las medidas preventivas para la ampliación segun el 
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EIA de la concesión minera Barreno, del mismo modo se debe efectuar Ia 
caracterizacian geaquimíca, mineralógica, pruebas estáticas y cinéticas". 

(vio lnfraccMn al numeral 3.1 de la Resolución hQjnisteria1 h1° 353-2000-EhWMMl por 
no haber cumplido con implementar la Recomendación No 3 efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "En el depósito de relaves de cianuración, 
debe efectuarse un estudio de estabilidad física y quirnica que incluya pruebas 
estáticas y ciné ticas". 

(viii) Infracción al numeral 3.1 de la Reso!uciÓn Mjnisterial No 353-2000-EM.Ml por 
no haber cumplido con implementar la Recomendación No 5 efectuada en la 
supervisión regular del aBo 2008: "El depbsifo de relleno sanitario e industrial, 
requiere de infraestructura adecuada de acuerdo a la normatividad vigente. 
Además imphmenfar un área para la segregación, afmacenamlento y 
disposicidn de residuos solidos industriales y no peligrosos". 

(jx] Infracción al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
no haber cumplido con implementar la Recomendación N o  7 efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "Taller de mantenimiento de la P h t a  
cancenfradora, area de lubricantes, se debe ímplementar el sector de destino 
final de aceites de /a lora. Asimismo, implementar un área para el manejo de 
suelos contaminados con aceites y grasas". 

(x) Infracción al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
no haber cumplido con implemenfar la Recomendación No 9 efectuada en la 
supervisión regular de! año 2008: "Para el manejo de control de polvos en las 
instalaciones, se recomienda replantear e/ programa de regado del camión 
cisterna para un trabajo eficaz''. 

(xi) Infraccibn al numeral 3.7 de la Resolucidn Ministerial No 353-200PEM/VMM, por 
no haber cumplido con implementar la Recomendación No ?O efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "En el laboratorio qurlmico existe un Iavador 
d e  gases. Se recomienda efectuar las mediciones de gases emitidas al exterior". 

. *slcHzwi, ! . 

&J(xii) lnfraccj6rt al numera! 3.q de la ResoIi~cjt5t-1 Ministeria! No 353-2OOO-EM/VMM, por 
no haber cumplido con implementar la Recomendacibn N" .If efectuada en la 
supervisibn regular de\ año 2008: "En el area de casa fuerza se debe efectuar el 

+-oEr;c . control de emisiones y gases, que en la actuajidad no se realizan. 

(xjío Infracción al numeral 3.f de la Resolucidn Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
no haber cumplido con implementar la Recomendación No 13 efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "Se debe instalar un pierómetm aguas abajo 
del depbsito de relaves". 

(xiv) Infracción al numeral 3. f de la ResolucMn Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
no haber cumplido con Impiemenfar la Recomendación No 15 efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "Tramitar la autorización de operacidn del 
quemador en la autoridad del sector y disponer de un área de djsposicián final 
de residuos peligrosos, cuyo diseño debe ser aprobado por la DGAAM". 

Asimismo, se archiva el procedimiento adminisfrafivo sancionador respecto de las 
siguientes presuntas infracciones: 

(í) Infracciún al numeral 3. f de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, por 
no haber cump~ido con implementar la Recomendacion N" í4  efectuada en la 
supervisión regular del año 2008: "Tramitar la autorización de operación del 
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Relleno Sanitario ante DIGESA", debido a que correspondía a la Dirección 
General de Asuntos Ambjentales Mineros de! Ministerio de Energia y Minas la 
aprobación del EIA del referido rejleno sanitaria, y no a DIGESA. 

l .  ANTECEDENTES 

l. Del 16 al 18 de noviembre de 2009, Asesores y Consultores Mineros S.A. (en 
adelante, la Supervisora) realizó la supervisión regular de las instalaciones de la 
unidad minera "Barreno", operada por Minas Arirahua S.A. (en adelante, Minas 
Arirahua). 

2. Con fecha 15 de diciembre de 2009, la Supervisora presentó a la Gerencia de 
Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Minería 
(en adelante, OSINERGMIN) el Informe No 020 -~~-2009-A~0MlSA~ (en adelante, el 
Informe de Supervisión), documento que contiene los resultados de la mencionada 
visita de supervisión. 

3. Mediante Resolución Subdirectoral N" 993-2013-OEFA-DFSAIISDI del 31 de octubre 
de 20132, notificada el 7 de noviembre de 2013, la Subdirecci6n de instrucción e 
Investigación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
OEFA), inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra Minas 
Arirahua por presuntos incumplimientos a la normativa ambiental, conforme se detalla 
a continuación: 

1 Folios 6 al 372. 

* Folios 373 al 384. 
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Sanción 
Aplicable 

50 UIT 

10 - 50 
CJIT 

N" 

1 

Noma 
Presuritamente 

Ineurnplid- 

Articulo 4o de la 
Recalucibn 
Ministerial 
0.11-96-EMIVMM 

Articulo del 
Supremo 

N. 

Hechos Imputados 

El resultado del anhlisís de la muestra 
tomada en el punto de control 
identificado como PM-4, 
correspondiente al eftuente proveniente 
de la descarga de las aguas servidas 
del campamento Arirahua, excedió el 
valor establecido corno NMP para el 
parametro Siitidos Totales Suspendidos 
(STS) en el rubro 'Valor en cualquier 
momento", del Anexa I de la Resolución 
Ministerial No O1 1 -96-EMNMM. 

El titular minero no adoptó las medidas 
necesarias para evitar e impedir las 
erosiones eolicas que se podddn 
producir por el material de relave seco. 
en el área correspondiente al depósito 
de relaves Vizcachas. 

Norma 
Tipificadora 

Aplicable 

Numeral 3.2 del ' 

punto 3 de la 
Escala de y 
Penalidades 
aprobada 
Recoluci6n 

Por 

Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 o 3.2 
del punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
apmbada por 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMIVMM. 
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10 - 50 
UtT 

51 - 100 

2 UIT 

2 UIT 

2 UIT 

2 UIT 

3 

5 

8 

Articulo 6" del 
Decreto Suprema 
N" 016-93-EM 

Numeral 4 del 
articulo 16' de la 
Ley N" 27314 y 
los articulas 9" y 
86" 
Reglamento 

de' 

Por 
''prerno 

No 057-2004- 
PCM 

Numeral 3.1 del 
punto de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Recolucibn 
Ministerial 
No 353-2000- 
EM,,,MM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de- la 
Escara de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMlVMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Recotucibir 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM ----- 
Numera, 3.1 del 
punto de la 

de Multas 
aprobada por 
Resolucibn 
Ministerial 
No 353-2000- 
EWINMM 

El sisferna de conducción de relaves no 
cuenta con un sistema de contingencia. 
pese a encontrarse cerca a la 
comunidad de Arirahua, lo cual 
constituiría e1 incumplímíento de un 
compromiso contenido en el Estudio de 
Impacto Ambiental del Proyecto de 
Ampliacibn de la Planta Yareta de 150 a 
350 TMD, aprobado mediante 

: Resolución Directoral N" 0-1278-00-EM- 
: DGAA. 

En el proyecto de exploracion Antonieta, 
et área destinada para la disposición 
final de los residuos s6fldos domésticos 
no cumple con las condiciones mínimas 
para su adecuado funcionamiento. 

Se habria incumplido la Recomendación 
No 1 de la Supervisión Regular 2008: En 
el  depúsito de desmonte NV. 3250, el 
pie del talud no debe cubrir parfe d e l a  
quebrada 3250, esta debe quedar libre, 
no se debe proseguir cubriendo con 
desmonte la quebrada. Se requiere 
actualizar los estudios de estabilidad 

: física y química, comprendiendo el 
diseño de estructuras hidráulicas, 

: control de erosiones de polvo. Asimismo 
: en el Nivel 3250 se debe efectuar 

limpieza en el canal de comnación. 
Se habría incumplido la Recomendacion 
2.B de la Supeniision Regular 2008: En 
el depósito de relave de flotación 
"Vizcachas", se debe tomarlas medidas 
prevenfivas para la ampliación según el 
EIA de la coricesjún minera Barreno, del 
mismo modo se debe efectuar la 
caracterización geoquimica, 
mineralógica, pruebas esf5ficas y 
cinéticas. 

Se habría íncumpiido la Recomendacion 
3 de la Supefvisión Regular 2008: En el 
depósito de relaves de cianuracion, 

. debe efectuarse un estudio de 
i estabilidad física y química que incluya 
I pruebas estáticas y cinéticas. 

Se habria incumplido la Recomendacion 
5 de Icr Supervisibn Regular 2008: EI 
depósito de relleno sanitario e indust#a1, 
requiere de ínfraesfrucfura adecuada d e  
acuerdo a la nomaiividad vigente. 
AdemBs implernenfar un área para la 
segregacibt?, almacenamiento y 
disposición de residuos sólidos 

I indusfiiales y no peligrosos. 

Numeral 3.1 o 3.2 
del punto 3 de la 
Escala de MuItas y 
penalidades 
aprobada 
Recoluciiin 

por 

Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

a) del 
3 del 

articulo ,4B y literal 
c) del del 
articulo 147. del 
Reglamento 
aprobado Por 
üecreto Supremo 
No 057-2004-pCM 

Numeral 3., del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2050-EMNMM 

Numeral 3.f del 
punto 3 de la 
Escala de Mdtas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNM M 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resofucidn 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM 

Numeral del 
punto de la 
Eccala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolucibn 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 
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Se habria incumplidola Recomendación 
7 de la Supenrisibn Regular 2008: Taller 
de mantenímiento de la Planta 
concentradora, área de lubricantes. se 
debe implementar el sector de destino 
final de aceites de la loza. Asimismo, 
implementar un área para ej manejo de 
suelos contaminados con aceites y 
grasas. 

Se habria incumplido la Recomendación 
9 de la Supervisión Regular 2008: Para 
el manejo de control de polvos en las 
Msfalaciones, se recomienda replantear 
el prugmma de regado del camión 
cisterna para un trabajo eficaz. 

Se habria incumplido la Recomendación 
10 de la Supervisión Regular 2008: En 
el laboratorio quirnica existe un lavador 
de gases. Se recomienda efectuar las 
mediciones de gases emitidas al 
exterior 

Se habria incumplido la Recomendación 
71 de la Supervisi6n Regular 2008: En 
el área de casa fuetza se debe ehctuar 
el control de emjsiones y gases, que en 
la actualidad no se realizan. 

Se habrla incumplido la Recomendación 
13 de la Supervisión Regular 2008: Se 
debe instalar un piezómetro aguas 
abajo del depósito de relaves. 

Se habria incumplido la Recomendación 
14 de la Supervisión Regular 2008: 
Tramitar la autorización de operación 
del Relleno Sanitario ante DIGESA y 
apmbacidn de la DGAAM. 

Se habría incumplido Ia Recomendación 
15 de la Supenrisibn Regular 2008: 
Ti-arnifar la autorización de operacidn 
del quemador en la autoridad del sector 
y disponer de un 5rea de disposiciún 
final de residuos peligrosos, cuyo 
diseño debe ser aprobado por la 
DGAAM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM 
Numeral 3.1 de1 
punfo 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
No 353-200'0- 
EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punfo 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resoiucidn 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM 
Numeral 3.f del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto 3 .de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolucibn 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punfo 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMIVMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 

2 UlT 

2 UIT 

2000-EMNMM 1 
Numeral 3.1 del 1 
punto 3 de la 
EscaIa de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resoluciiin 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Reso tucion 
Ministerial N" 353- 

2 UIT 

2000-EMNMM 1 
Numeral 3.1 de11 

2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 

punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial No 353- : 

punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resoluciiin 
Ministerial No 353- 

2 UIT 

2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 1 

4. A la fecha de emisión de la presente resolución, Minas Arirahua no ha presentado 
descargo alguno contra las imputaciones detalladas en la Resolución Subdirectoral 
No 993-201 3-OEFA-DFSAIISDt . 

punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resotución 
Ministerial N' 353- : 
2000-EMIVMM 

II. CUESTIONES EN DISCUSIUN 

2 UIT 

5. Las cuestiones en discusibn en el presente procedimiento son: 
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(i) Determinar si Minas Arirahua incumplió la obligación establecida en el articulo 
4" de fa Resolución Minísteriat N" 011-96-EMNMM, que aprueba los Niveles 
Máximos Permisíbles para Efluentes Líquidos Minero - Metalfirgicos (en 
adelante, Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM), respecto del hecho 
imputado No 1 descrito en el cuadro del parágrafo 3 de la presente Resolucion. 

(ii) Determinar si Minas Arirahua incumpli6 la obligaciiin establecida en el articulo 
5" del Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero - 
Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo N" 016-93-EM (en adelante. 
RPAAMM), respecto del hecho imputado N" 2 descrito en el cuadro del 
paragrafo 3 de la presente Resoluci6n. 

(iii) Determinar si Minas Arirahua incumplio la obligacidn establecida en el artículo 
6" del RPAAMM, respecto del hecho imputado No 3 descrito en el cuadro del 
parágrafo 3 de la presente Resolucion. 

(iv) Determinar si Minas Arirahua incumplió las disposiciones señaladas en el 
numeral 4 del artículo 16" de la Ley General de Residuos Sólidos, Ley No 27314 
(en adelante, LGRS), y en los artículos 9" y 86" del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, Ley No 27314, aprobado por Decreto Supremo No 
057-2004-PCM (en adelante, RLGRS), respecto del hecho imputado No 4 
descrito en el cuadro del parágrafo 3 de la presente Resolución. 

(v) Determinar si Minas Arirahua infringió el numeral 3.1 del Anexo de la Escala de 
Multas y Penalidades, aprobada mediante Resolución Ministerial N" 353-2000- 
EMNMM (en adelante, Resolución Ministerial N" 353-2000-EMlVMM), al haber 
incumplido las Recomendaciones No 1, 2.8, 3, 5, 7, 9, 10, 11, 13, 14 y q5 
formuladas durante la supervisiun regular det aho 2008, conforme los hechos No 
5, 6, 7, 8, 9, 'lo, 1.1, 12, 13, 14 y 15 descritos en el cuadro del parágrafo 3 de la 
presente Resolución. 

(vi) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer una a Minas 
Arirahua. 

111. CUESTlOPlES PREVIAS 

tll.1 Competencia del OEF A 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 101 33 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, se crea el OEFA como organismo público técnico especializada adscrito at 
Ministerio del Ambiente, con personería jurídica de derecho pijblico interno y 
encargado de las funciones de fiscalización, supervisi6n, control y sanción en materia 
ambiental. 

7. El artículo 6" de la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscaiización Ambiental, otorga al OEFA la condición de Ente Rector del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

Ley de Creacidn, Organízación y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobada por Decreto Legislativo No 
1013. 
Segunda Disposición Comp~ementarla Final 
4 .  Organismo de Evaluación y Fiscalizacidn Ambiental 
Créase el Organismo de Evatuacion y Fiscalizacibn Ambiental - OEFA, como organismo público técnico especializado, 
con personerfa jurídica de derecho público interno, constituy8ndos.e en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalzaci6n, la supewision. el conlrol y la sancidn en materia ambiental que corresponde. 

Pagina 6 de 46 



Resolución Directoral No 073-2014-OEFAlüFSAI 

Expediente No 059-2009-MA/R 

8. A través del artículo 1 1 de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluacion 
y Fiscalización Ambiental, modificada posteriormente por la Ley No 3001 14, publicada 
con fecha 26 de abril de 2013, se establece como funciones generales del OEFA,. la 
función evaluadora, supervisora directa, la función supervisora de entidades públicas, 
la función fiscalizadora, sancíonadora y normativa. 

9. Asimismo, la Primera Disposiciiin Complementaria Final de la Ley No 2932s5, 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluacjdn, supervisión, 
fiscalización, control y sancibn en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 

10. Mediante Decreto Supremo No 004 -201 0-M1 NAM, se inicia el proceso de transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscatización y sancion en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA. 

11. Por Resolución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFAICD publicada el 23 de julio 
de 2010, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sancidn ambiental en materia de minería entre el 
OSINERGMIN y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia de 
funciones el 22 de julio de 2010. 

12. En ese orden de ideas, el QEFA resulta competente para sancionar las conductas que 
producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en el marco legal vigente en 
materia ambiental, aun cuando dichas actividades hayan sido conocidas en su 
oportunidad por OS1 NERGMi N, de conformidad con la transferencia de funciones. 

En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue derivado por el 
OSlNERGMlN al OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el presente 
caso. 

111.2 El derecho de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

14. La Constitución Politica del Perú seriala en su artículo 2", numeral 22"ue constituye 
derecho fundamental de la persona el gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida7. 

4 Ley N" 3001 1, que modifica la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evatuacíon y Fiscalizaci8n Ambiental. 
Articulo 1 lo.- Funciones generales 
21.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluación, supervisión, ñscalizacibn y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la 
legislaci6n ambiental. así como de los compromi~os derivados de los instrumentos de gestibn ambiental y de los 
mandatos o disposicionec emitidos por el Organismo de Evaluaciiln y fiscalizasion Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el articulo 17. conforme a lo siguiente: 
L.-)  
C) Función fiscalradora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y compromisos 
derivados de íos instrumentos de gestión ambiental, de las nomas ambientales, compromisos ambientales de 
contratos de concesión y de los mandatos o disposícíones emitidos por el OEFA. en concordancia con lo establecido 
en ei artículo 17. Adicionalmente. comprende la facultad de dictar medidas cautelares y cormctivas. 

Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Disposíclones Complementarias Finales 
Primera.- 
(..:) 
Las entidades sectoriates que se encuentren realizando funciones de evaiuaci6n. supervisión. fiscalizaci6n. control y 
sancion en materia ambiental. en (30) días útiles. contado a partir de la entrada en vigencia del respectivo Decreto 
Supremo, deben individualizar el acervo documentario, personal. bienes y recursos que serán transferidos al OEFA. 
poniQndolo en conocimiento y disposición de este para su an&lisis acordar conjuntamente tos aspectos objeto de la 
transferencia. (..J. 

6 Constituctón Politica del Perú. 



j5. De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en todos 
los sectores del ordenamiento juriclico) e impone a los organismos pUblicos el deber 
de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaida en el Expediente No 03343-2007-~~~~~~. 

16. Asimismo y con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley 
No 28611, l e y  General del Ambiente (en adelante, LGA)', señala que el ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, quimicas y bioiógicos de origen natural o 
antropogenico que, en forma individual o asociada, conforman el medio en el que se 
desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran ia salud individual y colectiva de 
las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el 
patrimonio cuttural asociado a ellos, entre otros. 

17. En este contexto, el derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 
impone a los particulares la obligación de adoptar medidas orientadas a prevenir, 
evitar o reparar los daños que sus actividades productivas causen o puedan causar al 
medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, entre otros, del marco juridico 
aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por dichos particulares en sus 
instrumentos de gestión arnbíental. 

18. Lo antes expuesto se condice con el concepto de Responsabilidad Social de las 
empresas, que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente citada en el parágrafo 15, respecto del cual cabe citar lo 
siguiente: 

"Para el presente caso, interesa ripsallar que la findidad de lucro debe ir acompañada de 
una estrategia previsora del ímpacfo ambiental que la labor empresarial puede generar. La 
Corisfitucion no prohíbe que /a empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos 
naturales; lo que ordena la Corislifución es que dicha acfividad se realice en equilibrio con 
el entorno y con el msto del espacio que configura el soporte de vida y de riqueza natural y 

19. Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarratlo de la persona humana, corresponde 
interpretar y aplicar dentro del citado contexto las normas sectoriales de protecciiin y 
conservación del ambiente, como son en el presente caso: (i) el RPAAMM, (ii) la 
LGRS y el RLGRS, (iii) la Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM; y, (iv) la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

Articulo So.- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz. a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, as1 como a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida. 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recalda en el Expediente N" 03343-2007-PMC refiere que e1 derecho 
fundamental previsto en el nume-raI 22 del articulo 2" de la Constitucibn PolAica se encuentra integrado por: 

a)  Ef derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y 
b) El derecho a la preseniacibn de un ambiente sano y equilíbrado. 

Véase: hK~:/lwww.tc.uob.peliurisprudencia/2009/03343-2007-AA.html 

Ley No 2861f, Ley General del Ambiente. 
Artículo 2O.- Del ámbito 
2.3 Entiendase, para loa efectos de la presente Ley, que toda rnencion hecha al "ambiente" o a "sus componentes" 
comprende a los elementos fisicos. quimicos y biolbgicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o 
asociada, conforman el medio en el que se desarrolla ta vida. siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de loa recursos naturales, la diversidad- biot6gica y el patrimonio cultural 
asociado a ellos. entre otros. 
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111.3. Norma Procesal Aplicable 

20. En aplicación del Principio del Debido Procedimiento, previsto en el numeral 1.2 del 
articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionador. 

21. A la fecha del inicia del presente procedimiento se encontraba vigente el nuevo 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolucibn de Consejo Directivo N" 012-2042-OEFA/CD del 73 de diciembre de 2012, 
el cual entr6 en vigencia al día siguiente. 

22. En tal sentido, corresponde aplicar ¡as disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativa Sancionador- del OEFA (en 
adelante, el RPAS) al presente caso. 

111.4. De los hechos comprobados en el eiercicio de la función sugervisora 

23. El articulo 165" de la LPAG, establece que los hechos comprobados con ocasión del 
ejercicio de las funciones de la AdministraciiSn no son sujetos a actuaci6n pr~batoria'~. 
Asimismo, el articulo 16" del RPAS", señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ello -salvo 
prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de tos hechos que en 
&IOS se afirmaq2. 

En ese sentido, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes tienen 
la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público observando lo 
establecido en lar normas legales pertinentes, adquirirán valor probatorio dentro de 
un procedimiento administrativo sancionador; sin perjuicio de las pruebas que puedan -. 

aportar los administrados en virtud de su derecho de defensa. 

25. Adicionalmente, el levantamiento del acta y los informes emitidos en merito a una 
visita de inspecci6n por parte de la autoridad competente constituyen un acto 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Articufo $65".- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No sera actuada prueba respecto a hechos públicos o notorios, respecto a hechos alegados por las partes cuya 
prueba consta en los archivos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocasión del ejercicio de SUS 
funciones, o sujetos a la presunción de veracidad. sin perjuicio de su fiscalización posterior. 

'' Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobada por Resolucicjn de Consejo 
Directivo No 012-201 2-OEFAICD. 
Articulo í 6 O . -  Documentos piiblicos 
La información contenida en los informes técnicos. actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medias probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

lZ En este contexto, Garberí tlobregat y Buitrón Ramirez sebalan lo siguiente: 
cr( ...l. la llamada presuncíán de v~racidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorgs legalmente al contenido de determinados documentos la virtuajidad de 
fundamentar por sí solos una resolucidn administrativa sancionadora. siempre que dicho contenido no sea desviríusdo 
por otms resultados probatorios de signo contrano, cuya proposicíón y práctica. como ya se dijo. viene a constituirse 
en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumpe la suya en orden a la 
demoshción de los hechos infractores y de la particípacibn del incuIpado en los mismos~~. (GARBERI LLOBREGAT. 
José y BUITRÓN RAMIREZ. Guadalupe. El Pmedimíento Administrativo Sancionador. Volumen t. Quinta edicibn. 
Valencia: Tirant Lo Blanch. 2008, p. 403). 

En similar sentido. se sostiene que "La presuncibn de veracidad de los hechos constatados por los funciona~os 
priblicos es suficiente para destruir la presuncicin de jnocencia. quedando a salvo a! presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba (...)". (ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO. DlRECCldN DEL SERVICIO 
JUR~DICO DEL ESTADO. MtNISTERIQ DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Torno l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009. p. 480). 
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administrativo de juicio o de puro conocimiento, en el cual se deja constancia de 
aquello de lo que se ha percatado el inspector durante la supervisión, permitiéndose 
así a la Admínistracion adoptar las medidas requeridas por las circunstancias 
particulares en cada caso en concreto, conforme a las normas legales ap~icables'~. 

26. Por lo expuesto, cabe señalar que el Acta de Supervisión y el Informe de Supervisión 
correspondientes a la supervisi0n regular realizada del 16 al 18 de noviembre de 2009 
en las instalaciones de la Unidad Minera "Barreno" constituyen medios probatorios 
fehacientes al presumirse cierta la información contenida en ellas; sin perjuicio del 
derecho del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo 
contrarío. 

1V. ANÁL~SIS DE LAS CUESTlONES EN DISCUSIDN 

IV.1. Análisis del presunto incumplimiento de los Niveles Máximos Permisibles 
establecidos en la Resolución Ministerial No 011 -96-EMNMM 

27. El Nivel Maximo Permisible (NMP) o Limite Maximo Permisible (LMP) es la medida de 
la concentración o del grado de elementos, sustancias o parametros fisicos, quirnicas 
y bíologicos que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser excedida causa 
o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento 
es exigible legalmente14. 

28. Af respecto, Cados Andaluz Westreicher indica lo sig~iente'~: 

Tos LMP sirven para el control y fiscalización de los agentes que pmducen efiuenfes y 
emisiones, a efectos de establecer si se encuentran dentro de los parzimetms considerados 
inocuos para la salud el bienestar humano y el ambiente. Excederlos acarrea 
responsabilidad administrativa, civil o penal, segun sea el caso'! 

29. En ese sentido, el articulo 4" de la Resoluciun Ministerial N" O1 1-96-EMNMM dispone 
que los resultados anaiiticos obtenidos para cada parametro regulado a partir de las 
muestras recogidas del efluente minero-metalúrgico, no excederán en ninguna 
oportunidad los niveles establecidos en la columna "Valor en cualquier momento" del 
Anexo 1 de  la referida Resolución Ministerial. 

ANEXO 1 
NIVELES RRAXIMOS PERMISIBLES DE EFLUENTES PARALAS UNIDADES MINERO- 

. v . - . .  .--..-.T.-- 

PARAMETRO ( VALOR EN CUALQUIER MOMENTO 1 VALOR PROMEDIO ANUAL 1 

l3 SOSA WAGNER, Francisco. El Derecho Administrativo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo 11. Valencia: Tirant Lo 
Blanch. 2000, p. 161 1. 

l4 Ley N* 2861 1, Ley General del Ambiente. 
Artículo 3 2 O . -  
32.1 El Limite Maximo Permisible - LMP. es la medida de la concentración o del grado de elementos, sustancias o 
parámetms físicos, qufmicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser excedida causa o 
puede causar daiios a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su deteminaci6n corresponde al Ministerio del 
Ambiente. Su cumplimiento es exigible legafmente por el Ministerio del Ambiente y los organismos que conforman el 
Sistema Nacional de Gestion Ambiental. Los criterios para la determinacibn de la supervisión y canción serán 
establecidos por dicho Ministerio. 

ANDALUZ WESTRHCHER, Carlos. Manual de Derecho Ambiental. Segunda edicion. Lima: Proierra. 2006, p. 433. 
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30. En la línea de lo dispuesto en el parágrafo anterior, el Estudio de Impacto Ambiental 
del Proyecto de Ampliación de la Planta Yareta de 150 a 350 TMD, ubicado dentro de 
la Unidad Minera "Barreno", aprobado mediante Resolución Directoral No 0-1278-00- 
EM-DGAA de fecha 10 de noviembre de 2000, señala lo siguiente1': 

"PLAN DE MONITOREU 
MASA (Mínas Arfmhua) implementará un Programa de Monitorio de Effuentes y Emisiones, 
Monitoreo Biológico, Monitoreo Socioeconómico, Monito~eo Gsotkcnico y nilonitoreo 
Hidm!dgico, para cumplir con los siguientes objetivos:. 

Monitorio de Efluentes y Calidad del Aire: Cumplimiento de las normas legales que 
establecen Limites Máximos Pemisibles para la concentración de ejementos 
regulados en eh'uentes y emisiones de nuevas operaciones". 

31. Durante la supervisión regular del año 2009 efectuada en la Unidad Minera "Barreno", 
se procedib a la toma de muestras en los puntos de control de los efluentes de las 
actividades mineras de Minas Arirahua, a fin verifjcar el cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 4" de la Resoiución Ministerial No O j  1-96-EMNMM. 

IV.1.9. Hecha Imputado No 1: El titular minero excedida el valor establecido como NMP 
para el parámefro STS, según los resultados del análisis de la muestra obtenida 
en el punto de control PM-4, correspondjente a! ef'luente proveniente de la 
descarsa de las awas servidas del campamento Arjrahua 

32. De la revicibn del Informe de Supervisión se verifica lo siguiente: 

(i) Se efectuó el monitoreo ambiental, tomandose muestras en el punto de control 
identificado como PM-4, correspondiente al efluente proveniente de la descarga 
de las aguas sewidas del campamento ~rirahua'~. 

(ii) Los resultados obtenidos fueron analizados por Inspectorate Services Perú 
S.A.C., laboratorio acreditado por el INDECOPt con registro No LE-031 y se 
sustentan en el Informe de Ensayo con Valor Oficial No 11 1 Q ~ ~ ~ u o ~ - M A - M B " .  

(iii) Del análisis de las muestras tomadas, se determino que el valor obtenido para el 
parametro Sblidos Totales Suspendidas (STS) se encuentra fuera del rango 
establecido en la columna "Valor en cualquier momento" del Anexo 1 de la 
Resotucibn Ministerial No 01 1-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente detalle: 

33. La toma de muestras en e[ punto de control identificado como PM-4 se verifica en la 
fotografia No 69 contenida en el Informe de ~upenrisión'~, que evidencia que el 

PM-4 (ef uente proveniente 
de la descarga de las aguas 

servidas del campamento 
Arirahua) 

'' 'Esfudio de Impacto Ambiental y DíseFio del Depdsíto de Relaves - Proyecto de Amplíaclón de la Planta Yarefa a 350 
TMPD". Elaborado por Consulcont S.A. para Minas Arirahua S.A. Noviembre 1999. Pp. 175. 

17 Folio 51. 

STS 

'' Folio 351. 

" Folio 103. 

50 
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efluente proveniente de la descarga de las aguas servidas del campamento Arirahua 
descarga sobre el suelo natural, conforme se aprecia a continuación: 

Foto N" 69: Toma de 
muestra del efluente 
doméstico. en el punto 

correspondiente a las 
aguas seniidas 
campamento Arirahua. 

34. Cabe señalar que Minas Arirahua no presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

35. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que el 
titular minero incurnplio con la obligación establecida en el articujo 4" de la ResoIuci6n 
Ministerial No O1 1-96-EMNMM, toda vez que el valor obtenido para el parametro STS 
en el punto de control PM-4 se encuentra fuera del rango establecido en la columna 
"Valor en cualquier momento" del Anexo 7 de la Resolución Ministerial No Of l-96- 
EMNMM. 

IV.2 AnAlísis de las presuntas infracciones a lo dispuesto en el articulo So del 
RPAAMM 

. El articulo 5 O  del RPAAMM senala que el títular de la actividad minero-metalúrgica es 
responsable par [as e-misiones, vertimientos y disposición de desechos al medio 
ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaci~nes~~. 

37. En ese sentido, es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos ylo 
sustancias que por sus concentraciones yfo prolongada permanencia puedan tener 
efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los NMP establecidos. 

38. Al respecto, cabe destacar que de acuerdo a lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA)", las 
obligaciones ambientales fiscalizables derivadas del articulo 5" del RPAAMM son las 
siguientes: 

a) Adopcibn de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o evitar, 
entre otros, que los elementos ylo sustancias generados como consecuencia de 
la actividad minera causen o puedan causar efectos adversos al ambiente; y10 

Reglamento do Protección Ambiental en la Actividad Minero-MetaliZrgica, aprobado con Decreto Supremo 
N' 016-93-EM. 
Artlculo P.- El titular de la actividad minero - metalGrgíca, es responsable por las emisiones, vertimientos y 
disposición de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones. A este efecto es su obligacidn evitar e impedir que aquellos elementos ylo sustancias que por sus 
concentraciones y10 prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente. sobrepasen los 
niveles maximos permisibles establecidos. 

21 Ver Resoluciones N" 212-2012-OEFMFA. 21 8-2012-OEFMrFA. 21 9-201 2-OEFMFA. 230-2012-OEFMFA, 08- 
2013-OEFMFA, 014-201 3-OEFAíTFA, 018-2013-OEFNTFA, entre otros. disponibles en la pagina web institucional 
del OEFA. 
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b) No exceder las NMP. 

La obtigacion descrita en el literal a) del parágrafo anterior se encuentra prevista, a su 
vez, en el articulo 74"" y en el numeral 75.1 del articulo 7 5 O Z 3  de la LGA, que 
establecen el régimen de responsabilidad general para los titulares mineros respecto 
de todos los efectos negativos derivados del desarrollo de sus actividades y que 
obliga a la adopción de las medidas de prevención y control de riesgo y daño 
ambiental; mientras que la obligación de no exceder los NMP señalada en el literal 6) 
del citado parágrafo, se recoge en el numeral 32.1 del articulo 32OZ4 del mismo cuerpo 
legal. 

Adicionalmente, en concordancia con lo dispuesto en reiterados pronunciamientos del 
f  FA^^, debe precisarse que no es necesario acreditar el incumplímjento conjunto de 
las obligaciones derivadas del articulo 5" del RPAAMM para establecer una posible 
sancibn, sino que las mismas se acreditan en forma disyuntiva. 

En el presente procedimiento se determinará si Minas Atirahua cumple con la 
obligación prevista en el literal a) del parsgrafo 37 de la presente Resolución, a partir 
de lo observado durante la visita de supervisi6n realizada del 76 al 18 de noviembre 
de 2009 en la Unidad Minera "Barrena". 

Hecho Imputado No 2: E! titular minero no adoptó las medidas necesarias para 
evitar e impedir las erosiones edlicas que se oodrian producir por el material de 
relave seco, en el área correspondiente al depósito de relaves Vizcachas 

De la revisibn del Informe de Supervisión se verifica que durante la visita de 
supervisibn del 16 al í 8 de noviembre de 2009, se observ6 lo siguientez8: 

"En el área correspondiente al depósito de relaves Vítcachas, se observa materiaal de relave 
completamente seco, que ante la presencia de viento, sse- podrfa producir emisiones de 
polvo, que estarían afectando la calidad de aire" 

En ese sentido, durante la supervisión regular del ario 2009 la Supervisora detectó 
que el depiisito de relaves Vizcachas confenia relave completamente seco, el cual, 
debido a la acción del viento, podria producir emisiones de polvo, perjudicando la 

Ley N" 286f 1, Ley General del Ambiente. 
Artkdo 74".- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones. etluentes. descargas y demiis impactos negativos que 
se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta 
responsabilidad incluye los riesgos y dalíos ambientales que se generen por acción u omísi6n. 

Ley N" 2861 1, Ley General del Ambiente. 
Artículo 75".- Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevencidn del riesgo y daño ambiental en !a 
fuente generadora de los mismos. as[ como las demas medidas de consenraci6n y proteccion ambiental que 
corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes que 
produzca -o los servicias que provea, de confortnidad con los principios estabtecidos en el Tltulo Preliminar de la 
presente ley y las demhs nomas legales vigentes. 

Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente. 
Artícufo 32".- Del Limite Máximo Permisible 
32.1 El limite Máxlrno Permisible - LMP. es la medida de la concentracidn o del grado de elementos. sustancias o 
parametros físicos. quimicos y biológicos. que caracterizan a un efiuente o una emísiltn. que al ser excedida causa o 
puede causar danos a la salud. al bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por la 
respectiva autoridad competente. SegQn el parámetro en particular a que se refiere. la concentración o grado podrá 
ser expresada en mAxirnos. mínimos o rangos. 

Dichos pronunciamientos los podemos encontrar en las síguíentes resoluciones: 21 2-201 2-OEFMFA, 2 1 8-20 1 2- 
OEFTFA, 239-2012-OEFMFA, 230-201 2-OEFWFA, 08-2023-OEFAITFA, 0'14-2013-OEFMFA, 01 8-201 3- 
OEFAmA. entre otros. 

Folio 29. 
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calidad del aire; situaciiin ante la cual Minas Arirahua no habría adoptado las 
correspondientes medidas de previsión y control. 

44. El incumplimíento antes señalado se sustenta en las fotografías No 14, 15 y 16 que 
obran en el informe d e  Super~isión~~, de acuerdo al siguiente detalle: 

Foto No 14: Sector 
Norte de[ deposito de 
relaves Vizcacha. 
Obsérvese el relave 
completamente seco. 
Durante la Supervisión, 
este depOsito estuvo 
paralizado Por 
encontrarse la planta en 
mantenimiento. 

Foto No 15: Sector Este 
del depbsito de relaves 
Vizcacha. Obsérvese el 
relave completamente 
seca que ante Ia 
presencia del viento, se 
podría producir 
emisiones de polvo. 

Foto No 16: Sector Sur 
del depbsito de relaves 
Vizcacha. Dique de 
contencíbn ObsBrvece el 
relave completamente 
seco, que ante la 
presencia del viento, se 
podria producir 
emisiones de oolvo. 
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45. De las vistas fotográficas se evidencia que Minas Arirahua no adoptó las medidas 
necesarias a fin de evitar e impedir que se pudiesen producir erosiones eólicas 
producto del material de relave seco dispuesto en el depbsito de relaves Vizcachas. 

46. En ese sentido, se debe indicar que los relaves expuestos a los agentes del 
interngerisrn~~~ tales como los vientos, -son susceptibles de ser arrastrados por los 
mismos, situación que provocaría una alteración de la calidad del aire y por lo tanto un 
cambio de sus condiciones naturales. 

47. Asimismo, tos efectos de este fenómeno estarían categorizados como un tipo de 
contaminación atmosférica, debido a que los relaves constituyen el material de 
desecho del procesos de flotaci611, el cual contiene disoluciones residuales de 
sustancias químicas tales como los xantatos, suifatos, alcoholes, ácidos, sulfuro de 
sodio y probablemente contenido mínimo de algunos elementos met5licos 
dependiendo del tipo de mineral que se ha estado beneficiando. 

48. Cabe señalar que Minas Arirahua no presentd argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

49. En consecuencia, conforme a las actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua incurnplio la obligacitin contenida en el articulo 5" del RPAAMM. 

fV.3. Análisis de las presuntas infracciones a to dispuesto en el artículo 6 O  del 
RPAAMM 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7" del RPAAMM~', el titular minero debe 
contar con un EIA para el desarrollo de las a~tividades de exptotación, el mismo que 
deberá abarcar, entre otros, los aspectos fisico-naturales, biológicos, socio- 
econúmi~os y culturales en el área de influencia del proyecto, ast como las medidas 
de prevención, mitigación o corrección a aplicar para lograr un desarrollo armónico 
entre las operaciones de la actividad minera y el medio ambiente. 

51. En ese mismo sentido, los articulas 18" y 25° de la LGA~' establecen que los EIA en 
su calidad -de instrumentos de gestión ambiental, incorporan aquellos programas y 
compromisos que, con carácter obligatorio, tienen como propósito evitar o reducir a 

28 Internperlsmo es el cambio que presenta Ia superficie terrestre, provocados por los afectos de la atmósfera. de! agua y 
de los seres vivos. por lo que se le considera un proceso de destrucción y modíficación del relieve terrestre. 
(Fernando Carreto Bernal, Geografia General, PBg. 87, Facultad de Geografía. Universidad Autbnorna de México). 

Reglamento de Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalhrgica, aprobado con Decreto Supremo 
N' 016-93-EM. 
Artículo 7'.- Los titulares de la actividad minera detieran presentar: 
C...) 
2. Los titulares de concesiones mineras que, habiendo completado Ia etapa de expioracibn, proyecten iniciar la etapa 
de explotación. deberhn presentar al Ministerio de Energía y Minas un Estudio de Impacto Ambiental del 
correspondiente proyecto. 
(-..). 

Ley N* 2861 1. Ley General del Ambiente. 
Artículo 18".- Del cumpLimtento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su 
cumplimiento iircluyendo. entre otros. los plazos y el cronograma de inversiones ambientales. as1 como los demás 
programas y compromisos. 
L..) 

Articulo 25O.-  De los Ectudlos de Impacto Ambiental 
1-0s Estudios de Impacto Ambiental - EIA. son instrumentos de gestión que contien.en una dexrípci6n de la actividad 
propuesta y de los efectos directos o indirectos previsibles de dicha actividad en el medio ambiente fisico y social. a 
corto y largo plazo. as1 como la evaluación tbcnica de los mismos. Deben indicar las medidas necesarias para evitar o 
reducir el dafio a niveles tolerables e incluirá un breve resumen del estudio para efectos de su publicidad. La ley de la 
materia sefiala los dem8s requisitos que deban contener los EIA. 
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niveles tolerables el impacto al medio ambiente generado por las actividades 
productivas. 

52. El artículo 6 0 ~ '  de la ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, preve que dentro del procedimiento de certificación ambiental se 
debe seguir una serie de etapas, entre las cuales se tiene la de revisión del EIA, lo 
que significa que luego de la presentación del estudio original presentado por el titular 
minero, éste es sometido a examen por la autoridad competente. 

53. En efecto, en el marco de los artículos 5" y 6" del Decreto Supremo No 053-99-€~~~, 
que aprueba el Reglamento que establece las disposiciones que uníformizan los 
procedimientos administrativos ante la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas, y el arEiculo 1 2 " ~ ~  de la Ley No 27446, 
dicha autoridad se encuentra autorizada a formular observaciones al estudio original, 
las mismas que una vez absueItas por el titular formaran parte del instrumento de 
gestión ambiental que se apruebe. 

54. Conforme lo anterior, tanto la formulacibn como el levantamiento de observaciones al 
EIA propuesto por el titular minero, se realizan mediante la expedición de informes por 
parte de la Direccion General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de 
Energía y Minas, al interior del procedimiento de aprobación; siendo que en el caso de 
informes de levantamiento de observaciones, Bstos recogen los compromisos 
asumidos por dicho titular en respuesta a estas obssrvacion.es, razan por la cual los 
referidos informes integran el EiA finalmente aprobado por la resolución directoral 
emitida, la que constituye la Certificación Ambiental. 

55. Por tanto, una ver obtenida la CertificaciQn Ambiental, en concordancia con Io 
señalado en los artículos 29" y 55" del Reglamento de la ley N" 27446, aprobado por 
Decreto Supremo No 0 1 9-2009-M t N A M ~ ~ ,  será responsabilidad del titular de la 

'' Ley No 27446. Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
Articulo V.- Procedimiento para la certificacion ambiental 
El procedimiento para la certificacibn ambiental constara de las etapas siguientes: 
1. Presentaciiin de la solicitud; 
2. Clasificación de la accí6n; 
3. Revlsibn def estudio de impacto ambiental; 
4. Resolución; y, 
5. Seguimient~ y control. 

" Establecen disposiciones destinadas a unífomizar los procedimientos administrativos ante la Direcci6n 
General de Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo No 053-99-EM. 
Articulo B.- De existir obsefvaciones en el EIA, EIAP. EA o sus modificaciones y la modificacien del PAMA, la DGAA 
notíficara por escrito al titular da la actividad para que en un plazo máximo de noventa (90) dias pueda levantar las 
observaciones planteadas, después de los cuales la autoridad podrá declarar en abandono la sulicitud de aprobacibn." 

Articulo 6O.- Si, en un plazo maximo de treinta (30) dias calendario. contados a partir de la recepcibn de[ 
levantamiento de las obsewacion~s, la DGAA no se pronuncia sobre dicho levantamiento, los estudios y documentos 
a que se refiere et articulo anterior, se darán por aprobados. 

33 Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de1 Impacto Ambiental. 
Artículo íT.- Rasolución de certifícaclón ambiental o expedición del Informe Ambiental 
12.1 Culminada la evaluacidn de los instrumentos de gestidn ambiental, se eiaborara un informe técnico-legal que 
sustente la evaluación que haga la autoridad indicando las consideraciones que apoyan la decisibn. así como las 
obligaciones adicionales surgidas de dicha evaluacibn si las hubiera. Dícho informe sera pilblim. Con base en tal 
informe. la autoridad competente, expedirá la Resolución motivada, correspondiente. 
12.2 La Resolución que aprueba el instrumento de gestibn ambientat constituir& la ceriificaci6n ambiental. quedando 
así autorizada la ejecucibn de la acción o proyecto propuesto. 
12.3 Para caso de una evaluación ambienfal estratégica. el MlNAM emitirá un Informa Ambientat que lo pondra a 
consideracibn del proponente para que éste, de ser el Caso. realice los ajustes correspondientes de manera previa a 
su adopcidn definitiva. 

34 Reglamento de ta Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Ley N" 27446, aprobado por 
Decreto Supremo No 019-2009-MINAM. 
Articulo 2Y.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
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actividad cumplir con todas las medidas, compromisos y obligaciones señaladas en el 
EIA, destinadas a prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar tos 
impactos derivados de la ejecución del proyecto. 

56. En este contexto normativo35, la exigibilidad de todos los compromisos ambientales 
asumidos en los EIA por parte del titular minero se deriva de lo dispuesto en el 
articulo 6" del RPAAMM, el cual traslada a los titulares mineros la abligacibn de poner 
en marcha y mantener la totalidad de los programas de previsión y control contenidos 
en sus instrumentos de gestión ambiental, llámese EIA y10 Programas de Adecuaciun 
y Manejo Ambiental (en adelante, PAMA), debidamente aprobados36. 

57. Por lo tanto, a efectos de sancionar el incumplimiento de cualquier compromiso 
ambiental derivado de los instrumentos de gestión ambiental antes mencionados, 
corresponde identificar el compromiso específico y su ejecución según el cronograma 
y demás especificaciones contenidas en el estudio ambiental de que se trate. 

58. Al respecto, el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de ArnptiaciOn de la Planta 
Yareta de 150 a 350 TMD, ubicada dentro. de la Unidad Minera "Arírahua", fue 
aprobado mediante Resolución Directoral No 0-1278-00-EM-DGAA el 10 de 
noviembre de 2000 (en adelante, el EIA). 

59. En el presente procedimiento se determinara si Minas Arirahua cumplió con la 
obligación prevista en el articulo 6" del RPAAMM, a partir de lo observado durante la 
visita de supervisi~n realizada del 16 al '18 de noviembre de 2009. 

3-1. Hecho imputado No 3: El sistema de conducción de relaves no cuenta con un 
sistema de continrreiicia. pese a encontrarse cerca a la comunidad de Arirahua* 
incumpliendo con los compromisos contenidos en el EIA. 

Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del 
estudio ambiental sujeto a la Certificacibn Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalizacion todas 
las demas obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudia. las cuajes deberán ser incorporadas 
en los pJanes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 

Artículo 55'.- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA con+tuye la Certificacibn Ambiental, por lo que faculta al titular para obtener las 
demas autorízacíones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para le ejecución del 
proyecto de inversibn. 
La certificacibn Arnbientaf obliqa.al titular a cumplir can todas las obliaaciones riara prevenir, controlar. mitkar, 
rehabilitar. compensar y rnaneiar Tos impactos ambientales senalados en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
curn~limiento está suieto a sanciones administrativas e incluso ~uede ser causal de cancelacibn de la Certificación 
Ambiental. 
El otorgamiento de la Cettificacibn Ambiental no exime al titular de las responsabilidades administrativas. civiles O 
penales que pudieran derivarse de la ejecucibn de su proyecto. conforme a ley. (El subrayado es agregado). 

35 El desarrollo de este contexto normativo ha sido utilizado en reiterados pronunciamientos del Tribuna{ de Fiscalización 
Ambiental. A modo de ejemplo se indica las siguientes: 155-2012-OEFAJTFA, 033-2013-OEFMFA, 035-2013- 
OEFAKFA. 04COEFAITFA. 048-201 3-OEFCVTFA, 074-201 3-OEFmFA, entre otros, disponibles en el portal web del 
OEFA. que ce encuentran disponibles en la pagina web institucionai del OEFA. 

96 Reglamento de Proteccihn AmbientaI en la Actividad Minero-MetalSirgica, aprobado con Decreto Supremo 
M" 01 6-$3-€M. 
Artlculo Q.- Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 2250. de la Ley, es obligación de1 titular poner en marcha y 
mantener programas de previsibn y control contenidos en el Estudio de Impacto Ambiental ylo Programas de 
Adecuación y Manejo Ambiental, basados en sistemas adecuados de muastreo. análisis químicos, fisicos y 
mecánicos, que permitan evaluar y controlar en fuma representativa los efluentes o residuos liquidos y sdlidos. las 
emisiones gaseosas. los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por cuafquiera de sus procesos cuando Bstos 
pudieran tener un efecto negativo sobre el medio ambiente. Dichos programas de control deberán mantenerse 
actuaiizados, consignandose en ellos la información referida al tipo y volumen de los efluentes o residuos y las 
concentraciones de las sustancias contenidas en estos. 
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60. De la revisión del E I A ~ ~  se advierte el siguiente compromiso: 

"4.1.3.8- Depósito de Emergencia para el Relave de FIotacidn 
La operación del Depósifo de Vizcachas tiene que estar complementada con la 
disponibilidad de un depósito de emergencia para almacenar las descaigas de relave que 
no puedan enviame a dicho depósito por diversas confingencias o por causas previstas 
con anterioridad, fales como: 

i Rotura de la línea de conducción de relaves finos 
a Despehcb de !a bomba de reIaves 

Corfe de energía 
.* Manfenimienfo del sistema de bombeo y conduccicin de elaves finos 

Por lo general, se estima que las confingencias de este tipo no superan el 5% del tiempo 
de operación, y por 10 tanto la Cancha de Emergencia debería tener una capacidad mayor 
que d 5% de ¡a capacidad dei Depósiio de Vizcachas. Otra condición  querida es que la 
Cancha de Emergencia debe ubicarse aguas debajo de la Planta pera que la pulpa del 
relave llegue a la misma pw gravedad y no requiera el uso de energla. También es 
recomendable que esta Cancha no se encuentre muy alejada de la Planta". 

61. De la revisión de[ informe de Supervisidn se verifica que durante la visita de 
supetvisión del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observó lo 

"Durante la supervisión, se aprecio que el sistema de conducción de relaves no cuenta con 
contención de contingencia, pese a encontrarse cercana a la comunidad de Arirahua". 

62. El incurnptimiento antes sefiatado se sustenta en las fotografías No 20a y 20b que 
obran en el Informe de supervisí6n3', conforme se aprecia a continuacion: 

Foto No 20a: Transporte 
de relaves mediante una 
tubería HDPE. desde la 
planta concentradora al 
depdsíto de relaves. 
Obsbrvese que no 
cuenta con un sistema 
de contencíbn de 
contingencia, pese a 
que la comunidad de 
Arirahua se encuentra 
dentro del Area de 
influencia directa de la 
unidad. 

37 "Estudio de lmpacto Ambiental y Diceño del Depdsita de Relaves - Proyecto de Ampliaubn de la Planta Yareta a 350 
TMPD". Elaborado por Consulmnt S.A. para Minas Anrahua S.A. Noviembre 1999. Pp. 74. 
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Foto No 20b: Otra vista 
del transporte de relaves 
mediante una tubería 
HDPE desde la planta 
concentradora al 
depbsito de relaves. 

63. De las vistas fotogrAficas se evidencia que Minas Arirahua no cuenta can un sistema 
de contingencia de derrame de relave que complemente la operación del Dep6sito de 
Vizcachas, incumpliendo él compromiso ambiental citado en el paragrafo 57 de la 
presente Resoluci6n. 

64. Cabe serialar que Minas Arirahua no presentb argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

65. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente casa, se verifica que Mínas 
Arirahua incumplió la obligación contenida en el articulo 6" del RPAAMM. 

IV.4. Análisis de las  resu untas infracciones a lo establecido en el numeral 4 del 
articulo í 6 "  de la LGRS y a los artícu!os 9" y 86" del RLGRS 

66. El numeral 4 del articulo 16" de la LGRs~O establece que el generador de residuos 
sólidos del ambito no municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 
ambientalmente adecuado, específicamente en cuanto al tratamiento y la adecuada 
disposición final de tos residuos que genere. 

67. A su vez, el articulo 9 O  del RLGRS señala que el manejo de los residuos deberá ser 
sanitaria y ambientalmente adecuado, de manera tal de prevenir impactos negativos y 
asegurar la protección de la salud. En ese sentido, el articulo 86" del RLGRS 
establece las instalaciones minimas que debe poseer un relleno de seguridad4'. 

4D Ley No 27314, ley General de Residuos SSIidoc. 
Artículo i6".- Residuos del aimbito no municipal 
El -generador, empresa prestadora de servicios. empresa comercializadora, operador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el gmbito de la gestidn municipal es responsable por 
su manejo seguro. sanitario y ambientalmente adecuado. de acuerdo a lo establecido en la presente Ley. SUS 

reglamentos, normas complementarias y las normas tecnicas correspondientes, Los generadores de residuos sólidos 
del ámbito no municipal son responsablesde: 
L..) 
4. El tratamiento y la adecuada disposici6n final de los residuos que genere. 

Reglamento de la Ley General de Residuos S6lidos. aprobado mediante Decreto Supremo M0 057-2004-PCM. 
Articulo gO.- Disposiciones generales de manejo 
El manejo de los residuos que realiza toda persona debefa ser sanitaria y ambientalmente adecuado de manera tal de 
prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud: con sujeción a Tos lineamientos de política 
establecidos en el artlculo 4 de la Ley. 

Artlculo 86".- Instalaciones minimas en un relleno de seguridad 
Las insfalauones minimas y complementarias que debe poseer un relleno de seguridad son: 
1. Impermeabiliracibn de la base y los taludes del relleno para evitar la contamínaclón ambiental por lixiviados 

(kc=lxl@' para rellenos de seguridad para residuos peligrosos y de k<=1x1CJ7 para rellenos de seguridad para 
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68. En ese sentido, el articulo 51" del RLGRS, establece que un relleno de seguridad es 
la infraestructura donde se realiza la disposiciiin final de residuos sólidos al interior de 
las ínstalaciones de un generador del ámbito no 

69. En el presente procedimiento se determinara si Minas Arirahua cumple con la 
obligación prevista en el numeral 4 det articulo 16" de la LGRS y en tos articulas 9" y 
86" del RLGRS, a partir de lo observado durante la visita de supervisiiin realizada del 
16 al 18 de noviembre de 2009. 

IV.4.1. Hecho imputado N" 4: En e! provecto de exploradon Antonieta. el área 
destinada para la disposición final de los residuos sólidos dom4sticos no 
cumple con las condiciones minimas para su adecuado funcionamiento. 

70. De la revisión del Informe de Supervisión se verifica que durante la visita de 
supervisión del 16 al 18 d e  noviembre de 2009, se observo lo siguiente43: 

"En el Pmyecfo de exploración Anfonieta se observa que la disposjcidn de residuos 
domésticos no tiene infraestructura de acuerdo a la notmafividad vigente" 

"En el proyecto de exploracilin Antonieta, el Ama que se usa para disponer /os residuos 
domésticas tampoco se encuentra impemeabitizada". 

"(. .. f ER la zona de Antoniefa el Brea que se usa para disponer los residuos domésticos no 
cuenta con cerco". 

"No tienen estmturas hidr5ulícas, ni el denominado relleno sanifano (. . .) ubicado en la 
zona de Antoniefa". 

"No tienen poza de líxíviados, ni el denominado re\leno sanitario (. . .) ubicado en la zona de 
Antoníeta': 

"(. . .) No tiene conid de gases el que está en el proyecto de exploración Antonieta.". 

71. El incumplimiento antes señalado se sustenta en la fotografía No 34 que obra en el 
Informe de ~upervisión~~, de acuerdo al siguiente detalle: 

residuos no peligrosos y. en ambos casos. una profundidad mínima de 0.50 m) salvo que se cuente con una 
barrera geolbgica natural para dichos fines, lo cual estar8 sustentado técnicamente; 

2.  Geomembrana de un espesor no inferior a 2 mm de espesor; 
3. Geotextil de protecciDn; 
4. Capa de drenaje de lixiviados: 
5. Geotextii de filtracibn; 
6. Orenes de lixiviados con planta de tratamiento o sistema de recirculacibn interna de los mismos; 
7. Drenes y chimeneas de evacuación y controf de gases; 
8. Canales perirnbtricos de interseccibn y evacuaci~n de aguas de escorrentia superficial; 
9. Barrera sanitaria; 
10. Pozos de rnonitoreo del agua subterrinea; a menos que la autoridad competente no lo indique, teniendo a vista ef 

sustento técnico: 
.I l. Sistemas de rnonitoreo y control de gases y lixiviados; 
12. SeKalizaci6n y letreras de informacibn; 
13. Sistema de pesaje y registro; 
14. Construcciones cumplementariascomo: caseta de control, oficina administratiua, almacén, seruicios higienicos y 

vestuario; y, 
Otras instalaciones mencionadas en el Reglamento y normas vigentes. 

" Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM. 
Arüculo 5q0.- Disposici&n final de residuos peligrosos 
La disposicion final de residuos peligrosos Se sujeta a to previsto en.el Reglamento y en las normas tecnicas que de el 
se deriven. Se realiza a través de relleno de seguridad o de otros sistemas debidamente aprobados por la Autoridad 
de Salud de nivel nacional. 

" Fotio 84. 
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Foto No 34: Proyecto 
de exploración 
htoníeta.- Se 
observa que ta 
disposición de 
residuos dom&sticos, 
no tiene 
infraestructura de 
acuerdo a la 
nnrmatiwiriarl uin~nte 

72. De la vista fotografica se evidencia que Minas Arirahua no cumplió con irnplernentar 
un relleno de seguridad en el proyecto "Antonieta" que r e h a  las condiciones minimas 
para su. adecuado funcionamiento, previstas en el RLGRS. Lo anterior, en tanto que la 
ínstalación donde se disponen los residuos domesticos carece de barrera sanitaria 
(impermeabilizaci6n), estructuras hidráulicas (canales de coronación), no cuenta con 
cerca ni con sistema de tratamiento de lixiviados, entre otras deficiencias. 

3. Cabe señalar que Minas Arirahua no presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua incurnplib las obliqaciones contenidas en el numeral 4 del articulo 1 6 O  de la 
LGRS y en los artículos g0 )r 8 6 O  del RLGRS. 

IV.5. Análisis de las presuntas infracciones referidas a la oblisación de cumplir con 
las recomendaciones formuladas durante la -supervisión recrular del 2008 

75. En virtud del articulo 4" de la Ley No 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
lnstitucional del OSINERGMIN y fa Primera Disposicíon Complementaria del 
Reglamento General del OSlNERGMtN, aprobada mediante Decreto Supremo 
No 054-2001-PCM, dicho organismo regulador se encontraba autorizado a ejercer sus 
funciones de supervisión y fiscalización en materia ambiental a través de empresas 
supervisoras, debidamente calificadas y ~tasificadas~~. 

76. De conformidad con lo dispuesto en el literal m) del articulo 23" del Reglamento de 
Supervision de las Actividades Energéticas y Mineras, aprobado mediante Resotuci6n 

45 Ley N' 27699, Ley Complementaria de Fortalecimlento Insütuclonal del OSINERGMIN. 
Artlculo 4".- Delegacion de Empresas Supeniisoras 
Las funciones de Supervisión, Supewisi6o Especifica y Fiscalizacidn atribuidas al OSlNERGMiN podrAn ser ejercidas 
a traves de Empresas Supervisoras. Las Empresas Supeniisoras son personas naturales o juridicas debidamente 
calificadas y clasificadas por el OStNERGMtN. Estas Empresas Supervisoras serán contratadas y solventadas por el 
OSINERGMIN. La contratacibn de !as mismas se realizará respetando los principios de igualdad. no discriminacibn y 
libre competencia. 

Reglamento General del Organismo Supervisor de La lnversion en Energia y Minerla, aprobado por Decreto 
Supremo No 054-2001-PCM. 
Disposiciones Complementarias 
Primera.- Empresas Supervlcoras 
Las funciones de cupervisí6n y Sccatizacíbn atribuidas por el presente Reglamento a OSINERG podrán ser ejercidas a 
través de empresas supervísoras. Las empresas supervisoras con personas naturales o juridiws debidamente 
calificadas y clasificadas por OSINERG. Estas empresas supervisoras sersn contratadas y solwntadas por OSINERG, 
de acuerdo a la nortnati\iidad vigente. La contratación de las mismas se realizara respetando los principios de 
igualdad, no discríminacibn y libre concurrencia. 
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de Consejo Directivo No 324-2007-OSICD, las empresas supervisoras se encuentran 
facultadas a formular recamendacianes en materia ambiental, las cuales deberán 
anotarse en el libro de protección y conservaciDn del ambiente de la empresa 
supervisada,. sefialando plazos perentoños para el cumplimiento de las 

77. Para entender la naturaleza de las recomendaciones es necesario remitirnos a la 
Guía de Fiscatizacío-n Ambiental - Subsector Minería, aprobada mediante Resolución 
Directora1 No 009-2001-EM-DGAA, donde se dispone que estas medidas estan 
orientadas a corregir y ordenar la sotuci6n de las deficiencias detectadas in situ 
durante la supet~ision~~. 

78. Asimismo, la recomendación efectuada por la empresa supemisora puede consistir en 
una ob!igación d e  hacer o no hacer que no sólo puede encontrar sustenio en la 
normativa del sector; sino, adicíonalrnente, en los criterios técnicos y tecnologias 
disponibles que resulten aplicables. 

79. Por lo expuesto, las recomendaciones efectuadas por las empresas supervisoras en 
uso de la facuttad de supervision constituyen una obligación ambiental fiscalizable, 
cuyo incumplimiento ha sido tipificado coma infracciun sancionable de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 3.3 del punto 3, Medio Ambiente de la Resolución Ministerial 
N' 3 5 3 - 2 0 0 0 - ~ ~ ~ ~ ~ ' ~ .  

46 Reglamento &e Supervisión de las Actividades Energbticas y Mineras, aprobado por Resolucldn N" 324-2007- 
OSICD. 
Articulo 23O.- Obligaciones de las Empresas Supervisoras 
Las empresas supervisoras tienen las siguientes obtigaciones 
C..) 
m) Para el caso de las actividades mineras. sin perjuicio de lo que se sefiale en el informe respectivo. los supervisores 
deberan anotar en los tibros de seguridad e higiene minera y de protección y consenracidn del ambiente. los hallazgos 
y recomendaciones. con indicación del plazo y e1 nombre del responsable de su cumplimiento. de acuerdo al 
Keglamento de Seguridad e Higiene Minera {DS 0116-2001-EM) o el que lo sustituya. 

47 Guía de Fiscalizaclon Ambiental - Subsector Minería, aprobada por Resolución Directoral No 009-2001-EM- 
DGAA. 
Principios de la Fiscalizactdn 
q.10 Accloms Correctivas 
Las acciones correctivas se refieren a los procedimientos que rectificaran el no-cumplimiento. Cuando sea apropiado. 
el fiscalízador deberá recomendar medidas de acci6n correctivas basadas en los resultados encontrados. (.. .) 
1.27 Organización y Preparacibn del Reporte Final 
La organización del informe final de fiscalizacibn es crítica para completar el programa de fiscalizaciiin. De acuerdo 
con lo aprobado en la Resotucibn Directoral 129-96-EMIDGM. el Informe de fiscalizacibn elaborado por las Empresas 
de Auditorfa e lnspectaría deberán tener en cuenta la siguiente estructura: (...) 
VI) Recomendaciones 
Las recomendaciones constituyen las medidas a implementar por la entidad fiscalizada y deben estar orientadas a 
corregir las deficiencias emergentes de la fiscalización realizada. Estarán dirigidas al Ministerio de Energía y Minas y a 
los funcionarios de la entidad fiscalizada. que tengan competencia para disponer lo conveniente. 
Los plazos de ejecuci6n de las recomendaciones, serán computados a partir de la fecha de presentacibn del informe 
de fiscalizacion a las empresas mineras. 
Las recomendaciones deben fundamentarse en lo observado durante la incpeccibn in situ y en las conclusiones del 
informe; indicando el plazo de ejecucibn. 
Las recomendaciones estarán dirigidas a los responsables de ordenar [a solución de las deficiencias y deben ser 
tbcnica y econbmicamente factibles de irnplementar. 
Al formular tas recomendaciones se enfatizar5 en precisar las medidas necesarias para la accián correctiva. aplicando 
criterios de oportunidad. de acuerdo a la naturaleza de las 0b~e~aciOnes. 
Se deberá incluir recomendaciones que mejoren los controbs internos cuando se detecte deficiencias de control. 
También se deberá incluir en este rubro las recomendaciones determinadas en auditorías anteriores que no hayan 
sido corregidas. 

48 Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley Geheral de 
Mineria y sus normas reglamentarias, aprobada por Resotucibn Ministerial No 353-2000-EM-VMM. 
3. Medio Ambiente. 
3 . .  (...). El incurnplimíento de las recomendaciones formuladas como consecuencia de la fiscalización y de las 
investigaciones de los cacos de dafio al medio ambiente y catástrofes arnbientsles, serán sancionadas adicionalmente 
con 2 UIT por cada recomendación incumprida. las que se adicionarin a la mutia que se imponga por infracciones 
detectadas en los diferentes procesos de fiscalizaci6n. Para el caso de PPM la multa adicional sera de 0.5 UIT por 
cada recomendación incumplida. (...l. 
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80. A razon de lo expuesto, en el presente procedimiento se determinará si Minas 
Arirahua cumplió con ejecutar yfo implementar las Recomendaciones No 1, 2.B, 3, 5, 
7,  9, 10, 1 1, 13, 14 y 15, fomuladas durante la supervisión regular del año 2008, a 
partir de lo observado durante la visita de supervisión efectuada del 16 al j 8  de 
noviembre de 2009. 

1V.5.1. Hecho imputado No 5: Incumplimiento de la Recomendación No I de la 
supervisión regular del afio 2008: "En el depósito de desmonte Nv. 3250, el pie 
del talud no debe cubrir parte de la quebrada 3250, esta debe quedar libre, no se 
debe proseguir cubriendo con desmonte la auebrada. Se requiere actualizar los 
estudios de estabilidad fisica y química, comprendiendo el diserio de 
estructuras hidráulicas, control de erosiones de polvo. Asimismo, en el nivel 
3250 se debe efectuar limpieza en el canal de coronacion." 

8j. Durante la supervisión regular efectuada entre los dias í f y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizó la siguiente obser~acitin~~: 

"Dbservaci8n N" f : El depósifo de desmonte que se ubica en el nivel 3250, no tiene EIA, y 
el pie del talud de esfa desmontera cubre parter de la quebrada 3250, el canal de coronacilin 
se encuentra saturado con mefenal rocoso, asimismo no cuenfan con los estudios de 
estabilidad física y química actualizad os'^ 

82. En ese sentido, se formuló la Recomendación No 1, estableciendo además que el 
titular minero debia iniciar inmediatamente las acciones necesarias para irnplementar 
la misma. 

No obstante lo anterior, de la revision del Informe de Supervisión se verifica que 
visita de supervisión del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observó lo 

"La empresa no ha cumplido con dejar libre la quebrada 3250 que a la fecha todavfa se 
encuentra cubieda de desmonte. Tampoco ha actualirado los estudios de estabilidad física 
y quimica. comprendiendo el diseño de estructuras hidráulicas, control de erosión de polvo. 
Sólo se ejecutó limpieza del canal de comnacián (que está construido parcialmente sobre 
suelo natural) y ha cumplido con no proseguir cubriendo con desmonte la quebrada 3250". 

84. En consecuencia, la Supervisora otorg6 un nivel de cumplimento de-40% respecto de 
la Recomendación N" 1. 

85. El incumplimiento antes señalado se sustenta en la fotografia No 76 que obran en el 
Informe de ~upewision~', de acuerda al siguiente detalle: 

40 Foolio 12 del Expediente N' 028-08-MAIR. 

Folio 24. 

51 Folio 108. 
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Foto No 76: Verificación 
Recomendación 01- 
2008. En el pie del talud 
del depósito de 
desmonte NV 3250; se 
obsewa que la 
quebrada 3250, aun 
estA cubierta con 
desmonte, no se ha 
cumplido con dejar libre 
la quebrada en 
mencibn. 

86. De la vista fotográfica se evidencia que Minas Arirahua no cumplió con dejar libre la 
quebrada 3250, que a la fecha de la supewision regular del año 2009 se encontraba 
todavía cubierta de desmonte. Del mismo modo, de acuerdo con el Informe de 
Supetvision, se evidencia que tampoco actualizb los estudios de estabilidad física y 
quimica, comprendiendo el diseño de estructuras hidráulicas y control de erosión de 
polvo. 

87. Cabe señalar que Minas Arirahua no presento argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

8. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no curnplio con ejecutar y10 implernenlar la Recomendacidn No 1 formulada 
durante la supervisión regular del año 2008. 

1V.5.2. Hecho imputado No 6: IncunipIimiento de la Recomendación No 2.8 de Ia 
supervisión regular del año 2008: "'En d depósifo de refave de flotación 
'Vjzcachas' :{ ...) Se debe tomar las  medidas preventivas para la ampliacibn 
seqún el EIA de la concesión minera Barreno. del mismo modo se debe efectuar 
la caracterización geoquimica mineralógica, pruebas está  ticas y cineticas. " 

89. Durante ta supervision regular efectuada entre los dias 11 y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "8arreno", se realizó la siguiente obsenracións2: 

"Observación No 2.B: El espejo de agua se encuentra en la cofa 3276, según el EIA de la 
concesidn Barreno este depdsito debe Ifegar a la cota de 3730. Con respecto a la cresta del 
dique, se observa que hay un borde libre de 04 metros, y aún no se toman las medidas 
prevenfivas para la ampliaciún según el EM de la concesibn minera Barreno. No se ha 
efectuado la caracterización geoquimica mineralógica, así como las pruebas estáticas y 
cin éticas". 

90. En ese sentido, se formulo la Recomendación N" 2.B, indicando adernas que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para implementar la 
misma. 

91. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supewisiún se verifica que 
durante la visita de supervisión del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observo lo 
siguiente53: 

- .  . 

5' Folio 12 de! Expediente N" 01 8-08-MAIR. 

53 Folio 24. 
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"El deposito de relave de fiotacidn 'Vizcacha: se encuentm pamlizada, a falta de mineral, es 
decir la empresa no cuenta con reservas mineras para operar a piena capacidad de la 
planta concenfmdora. Asimismo no se cuenta con la autorización de consfrucción de la 
ampliaci6n de la relavem y se ha efectuado la caracte~zaciun geoquimica. mas no se ha 
realizado las pruebas estáticas y cinéticas" 

92. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de 50% respecto de 
la Recomendación 2.8. 

93. Al respecto, se debe indicar que entre la documentación recabada con motivo de la 
supervisión regular del año 2009 y que obra en el Informe de Supervisión, se advierte 
el denominado "Resumen de Potencial Neto de Neutraliración de tres Rehves y 
cuadro desmontes", en el cual se muestra la caracterización geoquimica y 
mineralbgica del depósito de relaves Vizcacha; sin embargo, no se evidencian las 
pruebas estáticas y ~inét icas~~.  

94. Cabe señalar que Minas Arirahua no present6 argumenta de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

95. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplib con ejecutar ylo irnplementar la Recomendaciun No 2.B 
formulada durante la supervisión regular del año 2008. 

S.3. Hecho imputado No 7: Incumplimiento de la Recomendación No 3 de la 
supervisión reqular del afio 2008: "En el depósito de relaves de cianuración, 
debe efectuarse un estudio de estabilidad Física v química que incluya pruebas 
estáticas y cinéticas". 

96. Durante la supervisión regular efectuada entre los días 1 í y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizó la siguiente observacións5: 

"Observación No 3: "Para el depósito de relaves de cianuracidn, falta efectuar el estudio de 
estabilidad física y química,. que incluya pruebas estsficas y cineticas". 

97. En ese sentido, se formuló la Recomendación No 3, indicando ademhs que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para implementar la 
misma. 

98. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supervisi8n se verifica que 
durante la visita de supervisión del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observó lo 
siguiente5': 

"El tifular minero no entregb el estudio de estabilidad fkica y química, que incluya pruebas 
esfáiicas y cineticas, del depcisito de relaves de cianuración" 

99. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de 0% respecto de 
la Recomendación No 3. 

100. Al respecto, se debe indicar que entre la documentación recabada con motivo de la 
supervision regular del año 2009 y que obra en el lnforme de Supewisiún, se advierte 
el requerimiento realizado al titular minero a fin que presente el estudio de 
caracterización geoquimica y mineralbgica, existencia de pruebas estáticas y 

" Folios 173 a1 183. 

" Folio 23 del Expediente N" 018-08-MAIR. 

Folio 25. 
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cinéticas, y tratamiento de drenaje ácido (estudios d e  estabilidad física y química) del 
depósito de relavess7; el cual no habría sido atendido por Minas Arirahua. 

I O í .  Cabe señalar que Minas Arirahua no presento argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado e n  su contra. 

102. En consecueiicia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplió con ejecutar y10 implementar la Recomendación N" 3 formulada 
durante la supervision regular del año 2008. 

IV.5.4. Hecho imputado No 8: Incumplimiento de la Recomendación N" 5 de la 
superwision reqular del aiio 2008: "E1 deposito de relleno sanitario e industrial, 
requiere de infraestructura adecuada de acuerdo a la noma f ividad viqenfe. 
Además implementar un área para la seqreqación, almacenamiento y 
disposición de residutrs sólidos industriales y no peliqrosos". 

A03. Durante la supervisión regular efectuada entre los dias 11 y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizó la siguiente observaci~n~~: 

"Observación No 5: El depbsíto de relleno sanit~no e industrial no tiene infraestructura de 
acuerdo a la normatívidad vigente. No se ha implemeritado un área para la segregacidn, 
almacenamiento y disposición de residuos sólidos índustríales peligrosos y no peligrosos! 

. En ese sentido, se formuló la Recomendación No 5, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para impterneniar la 
misma. Al respecto, se debe indicar que el artículo 86" del RLGRS establece las 
ínstalaciones mínimas que debe poseer un relleno de seguridad. 

105. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supervisión se verifica que 
durante la visita de supervisión del ?6 al 18 de noviembre de 2009, se observó lo 
siguiente5': 

"La ínfraesttwctura del depbsito de re1Ieno sanitario e industrial, no cumple con la 
nomatividad vigente, adernds se impk?rnent6 parcialmente un área para la segregación, 
almacenamiento y disposicidn de residuos sdlidas industriales y peligrosos". 

106. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de 30% respecto de 
la Recornendaciiin No 5. 

107. El incumplimiento antes señalado se sustenta en las fotografias No 35, 36, 38, 39, 40 
y 41 que obran en el Informe de Supervision"",de acuerdo al siguiente detalle: 

" Folio 126. 

Folio 13 del Expediente N" 018-08-MAIR. 

59 Folio 25. 

Fotios 85 al 88. 
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Foto No 35: Unidad 
Barreno.- Ingreso al &ea 
de disposicidn final de 
residuos Domésticos 
(Vista Norte), donde 
entierran estos residuos. 
Obsérvese que no esta 
irnpermeabilkado y no 
tiene la infraestructura 
adecuada de acuerdo a la 
normatívidad vigente. 
Cuenta con cerco 
perimbtrico. 

F o b  No 36: Unidad 
Barreno.- Vista Sur Oeste 
del área de disposicibn 
final de residuos 
Domésticos. donde 
entierran estos residuos. 
Obcéwese que no esti 
impermeabilizado y no 
tiene la infraestructura 
adecuada. de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
Cuenta con cerco 
perimetrico. 

Foto No 38: Unidad 
Barreno.- Vista externa del 
área da disposicibn final 
de residuos Domésticos. 
Obsérvese que no tiene 
poza de lixiviados. No 
tiene la infraestructura 
adecuada de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
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Foto No 39: Unidad 
Barreno.- Vista del acopio 
de residuos industriales y 
peligrosos. Están 
dispuestos wbre un área 
no impermeabiliada. No 
existe una adecuada 
infraestructura ni 
clasificaci6n de acuerdo a 
la normatividad vigente. 
Se encuentra contigua al 
area de disposicidn final 
de residuos domesticos. 

Fato No 40: Unidad 
Barreno.- Otra Vista de1 
acopio de residuos 
industriales y peligrosos. 
EstBn dispuestos sobre un 
area no impermeabilizada. 
No existe una adecuada 
infraestructura ni 
claciRcacidn de acuerdo a 
la normatividad vigente. 
Se encuentra contigua al 
área de disposican final 
de residuos dorn8sticos. 

Foto No 41: Unidad 
Barreno.- Vista del 
acopio de residuos 
industriales. Están 
dispuestos sobre un 
Atea no 
impermeabilizada. No 
existe una adecuada 
infraestructura ni 
clasificación de acuerdo 
a la normatividad 
viaente. 

108. De [a vista fotográfica se evidencia que Minas Arirahua no cumplió con implementar 
un relleno de seguridad en la Unidad Minera "Barreno" que redna las colidiciones 
mínimas para su adecuado funcionamiento, conforme la normatividad vigente. Lo 
anterior, en tanto que la instalación donde se disponen los residuos domésticos e 
industriales no se encuentra impermeabilizada y no cuenta con poza de lixiviados, 
entre otras deficiencias; asimismo, no cumple con la segregación de los residuos 
peligrosos y no peligrosos y una adecuada separación y almacenamiento. 
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t09. Cabe sefíalar que Minas Arirahua no presentu argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

2 7 0. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no curnp~ío con ejecutar ylo irnptementar la Recomendaci6n No 5 formulada 
durante la supervísion regular del año 2008. 

lV.5.5. Hecho imputado No 9: Incumplimiento de la Recomendación No 7 de fa 
superviJión requkr del año 2008: "Taller de mantenimiento de la Planta 
Concentradora, area de f ubricantes, se debe impfementar el sector de destino 
final de aceites de la lora. Asimismo implemenfar un área para el manejo de 
suelos contaminados con aceites v srasas." 

11 1. Durante la supervisión regular efectuada entre los dias 11 y í 3 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizo la siguiente observaci0n6': 

"Observación No 7: En el taller de mantenimiento de la PIanta concentradora, área de 
lubrícantes, el destíno final de aceites de la lora no tiene la infraesfnrctura correspondienfe, 
presenta suelos contaminados con aceites y grasas". 

En ese sentido, se formuló la Recomendacian No 7, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para implernentar la 
misma. 

No obstante lo anterior, de la revisi~n del Informe de Supervisión se verifica que 
durante la visita de supervisí0n del 16 al í 8  de noviembre de 2009, se observd lo 
siguientee2: 

"El titular minero implementó el sector de destino final de aceites de la loza, pero no 
contempló la trampa de grasas; no implemento un area para el manejo de suelos 
coiilaminados con aceites y gresas porque segiin manifest6 el titular estos suelos 
confaminados son depositados en el depósito de relaves -de cianureción"; por lo que se 
coi?sideró un 80% del grado de cumplimiento". 

114. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de 80 respecto de la 
Recomendación No 7. 

115. El incumplimiento antes señalado se sustenta en las fotografías No 83 y 82 que obran 
en el Informe de ~upewisi6ri"~ de acuerdo al siguiente detalle: 

Verificación 
Recomendacidn 7 - 
2008, se cumplió con 
la implementacion del 
destino final de aceites. 

'' Folio 13 del Expediente N' 01 8-08-MAJR. 

Folio 25. 

Folios 110 y 311. 
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xr-G-Yq 
Verificación 
Recomendación 7 - 
2008. La 1 
implementación 
destino final de aceites. 
no conternpJó trampa 
de grasas. 1 

146. De la vista fotográfica se evidencia que Minas Arirahua no cumplió con implementar 
debidamente el área de destino final de aceites, toda vez que esta no cuenta con una 
trampa de grasas. Asimismo, segun el Informe de Supervisión, tampoco cumplio con 
implementar un área para el manejo de suelos contaminados con aceites y grasas. 

117. Cabe señalar que Minas Arirahua no presento argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

1 18. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no curnpli~ con ejecutar ylo irnplementar la Recomendación No 7 formulada 
durante la supervisión regular del año 2008. 

Hecho imputado No 70: Incumplimiento de la Recomendación No 9 de la 
supewisi6n reglrlar del año 2008: '%ra el manejo de control de i~otvos en las 
instalaciones, se recomienda replantear el proarama de regado del carnihn 
cisterna para un trabajo eficaz* " 

119. Durante la supervisiirn regular efectuada entre los días 11 y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizti la siguiente obser~ación~~: 

"Observación No 9: Se obsewó falta de regado en la carretera a h a d a ,  ftente a Planta 
Concentradora, no hay un pmgmma de regado para el manejo de control de polvos en las 
ins[alaciones''. 

120, En ese sentido, se formuló la Recomendación N" 9, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para irnplementar la 
misma. 

121. No obstante lo anterior, de la revisidn del Informe de Supervisión se verifica que 
durante la visita de supervisión del j6 al 18 de noviembre de 2009, se observo lo 
siguienteG5: 

"El titular minero no presentó documentación sustentatoria referente al replanteo del 
programa de regadio del año 2009 del camfbn cisterna, para un trabajo eficaz". 

122. En consecuencia, la Supervisora otorgd un nivel de cumplimento de 0% respecto de 
la Recomendación No 9. 

-. 

Folio 13 del Expediente N' 01 8-08-MAIR. 

Folio 26. 
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123. Cabe sehafar que Minas Arirahua no presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

124. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplió con ejecutar ylo irnplementar la Recomendacibn N" 9 formulada 
durante la supervisión regular del año 2008. 

IV.5.7. Hecho jmputado No 71: Incumplimiento de la Recomendacfon No 10 de la 
supenrision requfar del año 2008: "En e! lafioraforio químico exista un Iavador 
de gases. Se recomienda efectuar las mediciones de gases emitidas al exterior." 

T25. Durante la supervisiun regular efectuada entre los dias f 1 y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizo la siguiente 0bservaci6t-t~~: 

"Obsewacíon N" 70: En el laboratotlo químico no se efectúa las mediciones de gases 
emitidos al exterior': 

126. En ese sentido, se formuló la Recomendación N" 10, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para irnpiernentar la 
misma. 

127. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supervisiiin se verifica que 
durante la visita de supervisión del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observo lo 
siguiente6': 

"E/ titular minero no presentó documentación susfenfetatf8, referente a las medíciones de 
gases emitidas al exterior. en el lavador de gases del laboratodo químico''. 

. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de O% respecto de 
la Recomendación No 10. 

9. Al respecto, se debe indicar que entre la documentacion recabada can motivo de la 
supervisión regular del afio 2009 y que obra en el Informe de Supervisiiin, se advierte 
el requerimiento realizado al titular minero a fin que presente el control de la ernision 
de polvos y gases en laboratorio químico"; el cual no habría sido atendido por Minas 
Arirahua. 

130. Cabe señalar que Minas Arirahua no presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su cohtra. 

131. En consecuencia, conforme a tos actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplió con ejecutar yJo irnplementar la Recomendación No t O formulada 
durante la supervisi6n regular del aiio 2008. 

IV.5.8. Hecho imputado No 12: lncumplímiento de la Recomendacíun No 1 4  de la 
supervisi6n rerlular del año 2008: "En el área de casa fuema se debe efectuar el 
control de emisiones y qases, que en la actualidad no se realizan. " 

132. Durante la supervisión regular efectuada entre los días 11 y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizó la siguiente observación": 

" Folio 13 del Expediente N" 018-O&M#R. 

13' Folio 26. 

ea Folio 127. 

69 Folio 13 del Expediente N" 01 8-08-MNA 

Pagina 31 de 46 



Resolución Directoral W 073-201&OEFA/DFSAI 

Expediente No 059-2009-MA/R 

"Observación No JI: En la casa fuerza no se efectúa el control de emisiones y gases". 

133. En ese sentido, se formuló la Recomendacion No 11, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para implementar la 
misma. 

134. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supervision se verifica que 
durante la visita de supervisíon del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observó lo 
siguiente7': 

"El fitujar minero no presenfd documentación sustentatoría. referente al control de 
emisiones y gases de la casa fuena". 

135. En consecuencia, la Supenrisora otorgó un nivel de cumplimento de 0% respecto de 
la Recomendación No 11. 

136. At respecto, se debe indicar que entre la docurnentaciiin recabada con motivo de la 
supeniisibn regular del aAo 2009 y que obra en el Informe de SupervisiCin, se advierte 
el requerimiento realizado al titular minero a fin que presente el control de la emisión 
de gases en la -casa fuena7'; el cual no habría sido atendido por Minas Arirahua. 

737. Cabe señalar que Minas Arirahua 1-10 presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

138. En consecuencia, conforme a los actuados en ef presente casa, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplió con ejecutar y10 irnplementar la Recomendación No 1 i formulada 
durante la supervisión regular del año 2008. 

lV.5.9. Hecho imputado No 93: Incumplhiento de la Recomendación No $3 de la 
supervisión regular del aiío 2008: "Se debe instalar un piezometro aquas abajo 
del deposito de relaves. " 

3 39. Durante la supervision regular efectuada entre los días 11 y 13 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizb la siguiente observa~ion~~: 

"Observación N" 13: "No se controla nivel ni calidad de agua subterránea, carecen de 
piezbrnefms en e/ depósito de relaves. No cuenta con piezómetros aguas abajo del 
depósito de Relaves". 

140. En ese sentido, se formulá la Recomendacidn No 13, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para implementar la 
misma. 

14-l. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supervisión se verifica que 
durante la visita de supervisiun del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observb lo 
siguientef3: 

"El titular minero no presentó documentación susfentatofia referente e la instalación del 
piezómetm aguas abajo del depósito de refaves': 

70 folio 26. 

Folio 127. 

72 Folio 14 del Expediente N" 018-08-MNR. 

73 FoIio 26. 
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142. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de O% respecto de 
la Recomendación No 13. 

143. Cabe señalar que Minas Arirahua no presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

144. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplió con ejecutar y10 implernentar la Recomendacidn N" 13 formulada 
durante la supervisión regular del año 2008. 

lV.5.10. Hecho imputado No 94: Incumplimienfo de la Recomendación No 74 de la 
supewisión reqular del año 2008: "Tramitar la autorización de operación del 
Relleno Sanitario ante DIGESA y aprobación de la DGAAM. " 

145. Durante la supervisión regular efectuada entre los dias f 1 y 33 de setjernbre de 2008 
en la unidad minera "8arreno", se realir6 la siguiente 0bservaci6n~~: 

"Observación No 14: "El relleno sanitario no cuenta con la autorizacidn de operación de 
DIGESA, ademas el diseño .tecnico no cumple con lo establecido según la noma 
correspondiente': 

147. No obstante lo anterior, de la revisidn del Informe de Supervisión se verifica que 
durante la visita de supervisión del 16 al 18 de noviembre de 2009, se observ6 lo 
siguienteT5: 

"El Brea destinada para la disposición final de residuos domésticos no tiene la aufofización 
de DIGESAY 

148. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de 0% respecto de 
la Recomendación No 14. 

149. Al respecto, se debe señalar que de acuerdo a lo previsto en los .artículos 6" y 69" del 
RLGRS, en concordancia con lo establecido en los articutos 6" y 7" de la L G R S ~ ~ ,  la 

' Folio 14 del Expediente N" 01 8-O&MAIR. 

" Folio 26. 

" Reglamento de la Ley Generat de Residuos Sólidos, aprobado medianfe Decreto Supremo No 057-2004-PCM. 
Articulo 6O.- Autoridad do Salud 
La Autoridad de Salud de nivel nacional para los aspectos de gestión de residuos previstos en la Ley, es la Dirección 
General de Salud Ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud: y en el nivel regional, son las Direcciones de Salud 
(DISA) o las Direcciones Regionales de Salud, segun corresponda, de acuerdo a lo siguiente: 

1 .DIGESA: 
h..)  
b) Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y el Programa de AdecuaciOn y Maneja Ambiental (PAMA) de los 
proyectos de infraestructura de transferencia. tratamiento y disposicbn final de residuos con excap~idn de aquellas 
1 
recursos naturales de responsabilidad del generador. en cuyo caso serán aprobados aor las autoridades sectoriales 
competentes debiendo contar con la opinión favorable de la DIGESA en la parte relativa a la infraestructura de 
residuos cblidos. {El resaltado es nuestro). 

Artículo 69'.- Requisitos para la presentación de proyectos de infraestructura de residuos 
La aprobación de proyectos de infraestructuras de transferencia, tratamiento y disposícidn final de residuos de ámbito 
de gestidn municipal y as1 mismo de los del ámbito de gestibn no municipal que se construyan fuera de las 
instalaciones productivas. concesiones de extracción o aprovechamiento de recursos naturaies. deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 
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Autoridad de Salud de nivel nacional para los aspectos de gestión de residuos 
previstos en la citada Ley, es la Direccion General de Salud Ambiental (DIGESA) -del 
Ministerio de Salud, que tiene entre sus funciones aprobar el EIA de los proyectos de 
infraestructura de transferencia, tratamiento y disposición final de residuos, con 
excepcion de aqueltas que se construyan al interior de las instalaciones productivas, 
concesiones de extracción Q aprovechamiento de recursos naturales de 
responsabilidad del generador, en cuyo caso seran aprobados por las autoridades 
sectoriales competentes. 

í 50. De la revisión de la Matriz de la Supervision, contenida en el Informe de S~pervision~~, 
se aprecia que el titular minero deposita los residuos domésticos en el denominado 
relleno sanitario, ubicado al interior d e  la Unidad Minera "Barreno". En ese sentido, 
conforme el marco normativo mencionado en el parágrafo precedente, correspondía a 
la Dirección General de- Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de 
Energia y Minas la aprobación del EIA del referido relleno sanitario, y no a DIGESA; 
toda vez que el mismo se encontraba ubicado dentro del proyecto de explotacion 
minera de titularidad de Minas Arirahua. 

1. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, corresponde archivar 
este extremo del procedimiento administrativo sancionador. 

1. Resolucian Directoral de aprobacibn del Estudio de Impacto Ambiental emitida por la DIGESA en aplicación a lo 
establecido en el articulo 71 del Reglamento. 

Ley N" 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 
Articulo 6'.- Competencia de las autoridades sectoriales 
La gestión y el manejo de tos residuos sólidos de origen industrial. agropecuario, agroindustriat. de actividades de la 
construccion. de servicios de saneamiento o de instafaciones especiales, son nomados. evaluados, fiscalizados y 
sancionados por los rninisterlos u organismos reguladores o de fiscafizacídn correspondientes. sin perjuicio de las 
funciones técnico normativas y de uigilancía que ejerce la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) del 
Ministerio de Salud y las funciones que ejerce el Organismo de Evaluacíbn y Fiscalización Ambiental del Ministerio del 
Ambiente. 
En el caso que la infraestructura necesaria para el tratamiento y dísposicibn final de los residuos generados en el 
desarrollo de las actividades indicadas en el párrafo anterior. se localice fuera de las instalaciones industriales o .... . 

productivas, áreas de la concesión o lote del't~ular del proyecto. la apmbacion del Estudio Ambiental respectivo 
deber2 contar con la previa opinibn favorable de la DIGESA, la cual aprobar& tambien el proyecto de dicha 
infraestructura antes de su construccibn, sin perjuicio de ias competenelas municipales en materia de zonificacion. 

Articulo 7".- Competencia de la Autoridad de Salud 
El Ministerio de Salud es competente para: 
1. Nomar a través de la DIGESA, lo siguiente: 
a) Los aspectos técnico-sanitarios del manejo de residuos sólidos, incluyendo los correspondientes a las actividades 

de reciclaje, reutilizaciirn y recuperación. 
b) El maneio de los residuos sólidos de establecimientos de atención de salud, asi como de los generados en 
' campariás sanitarias. 

2. Aprobar Estudios Ambientales y emitir opini6n tiscnica favorable de los proyectos de Infraestructura de residuos 
sólidos del ámbito rnuniciaal. areviamente a su aprobación por la municipalidad provincial correspondiente. - . . . . . . . . . 

3. Aprobar Estudios ~rn&;ientiles y los proyectoc de infraectructura de tesiduo~sólidos no comprendidos en el irnbito 
de la gesti6n municípal que estAn a cargo de una empresa prestadora de servicios de residuos sólidos o al interior de 
establecimientos de atencibn de salud, sin perjuicio de las licencias municipales correspondientes. 
4. Emitir opinión técnica favorable de los Estudios Ambientales y aprobar los proyectos de infraestructura de residuos 
sólidos. en los casos señaiados en el seaundo riarfafo del articulo anterior. . .  . 

5. ~edirar zonas en estado de emergencia sanitaria por el manejo inadecuado de los residuos cdlidoc. 
6. Administrar y mantener actualizado el registro de las empresas prestadoras de servicios de residuos sblidos y de las 
empresas cornercializadows sefíaladas en el Titulo IV de la presente Ley. 
7. Vigilar et manejo de los residuos sólidos debiendo adoptar, según corresponda, las siguientes medidas: 
a) lnspeccionar y comunicar a la autoridad ssctoriaI competente las posibles infracciones detectadas al interior de las 

Areas e instalaciones indicadas en el articulo anterior, en caso que se generen impactos sanitarios negativos al 
exterior de elias. 

b) Disponer la eliminaci6n o control de los riesgos sanfarios generados por e1 manejo inadecuado de residuos 
sblidos. 

c} Requerir con la debida fundamentacion e{ cumplimiento de la presente Ley a las autoridades competentes, bajo 
responsabilidad. 
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IV.5.í'i. Hecho imputado No 15: Incumplimienfo de la Recomendación No 15 de la 
supervisión resular del año 2008: "Tramitar la autorixacion de operación del 
quemador en la Autoridad del Sector y dísponer de un &ea de disposición final 
de residuos peljqrosos, cuyo diseiío debe ser aprobado por la DGAAM." 

152. Durante la supervisión regular efectuada entre los días 11 y í 3 de setiembre de 2008 
en la unidad minera "Barreno", se realizó la siguiente 0bcervaci6n~~: 

"Obsenración N" 15: El tratamiento de Residuos Hospitalarios (peligrasos) con el 
quemador no está autorizado por la autoridad del sector, tampoco existe área de 
disposiciOn final de Residuos Peligrosos". 

153. En ese sentido, se formulo la Recomendación No 15, indicando además que el titular 
minero debía iniciar inmediatamente las acciones necesarias para implementar la 
misma. 

154. No obstante lo anterior, de la revisión del Informe de Supervision se verifica que 
durante la visita de supervisión det í6 al 18 de noviembre de 2009, se observ6 lo 
siguiente7': 

""El quemador ubicado en la unidad barreno. no tiene autorizacidn de operación por la 
autoridad competente! 

155. En consecuencia, la Supervisora otorgó un nivel de cumplimento de O% respecto de 
la Recomendación No 15. 

156. Cabe señalar que Minas Arirahua no presentó argumento de defensa ni medio 
probatorio alguno a fin de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra. 

157. En consecuencia, conforme a los actuados en el presente caso, se verifica que Minas 
Arirahua no cumplió con ejecutar ylo irnplementar la Recomendación No 7 5 formulada 
durante la supervisidn regular del año 2008. 

IV.6 Determinación de la sanción 

IV.6.1. Determinación de la sanción por e1 incumplimiento del artículo 4" de la 
Resolución Ministerial No O'¡+-96-EMNMM. 

1V.6.1.1 La gravedad de la infraccibn: 

(i) Determinación del daño ambiental 

158. Considerando que en el presente caso se imputa una infracción tipificada en el 
numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM por el 
incumplimiento de NMP, reviste vital importancia determinar las alcances de la 
categoria daño ambiental, en este supuesto. 

159. Con la finalidad de demostrar la configuración de un daiio ambiental, primero 
corresponde detallar la relación que existe entre degradacion ambiental, 
contaminacibn ambiental y daño ambiental. 

7' Folio 14 de! Expediente No O1 8-08-MAIR. 

7s Folio 26. 
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160. De manera introductoria, es preciso indicar que un impacto ambiental es cualquier 
alteración benéfica o adversa sobre el medio ambiente en una o mas de sus 
componentes, provocada por una acción humanaS0. 

361. La fiscalización ambiental efectuada por el OEFA se orienta a prevenir la producción 
de dafios al ambiente o, en su defecto, buscar su efectiva remediación; es decir, esta 
enfocada a prevenir las impactos ambientales negativos. 

162. Se puede entender como impacto ambiental negativo a cualquier modificación 
adversa de los procesos, funciones, componentes ambientales o la calidad ambiental 
(sean elementos abioticos o biúticos). Para efectos prácticos, el impacto ambiental 
negativo corresponde a degradacibn ambientalB1. 

j63. De la definicibn mencionada se puede desprender dos tipos de degradación 
ambiental: 

(i) Contaminación ambiental: Accián de introducir o incorporar cualquier forma de 
materia o energia en los cuerpos abibticos ylo elementos culturalesa2, 
generando una alteración a modificación en su calidad a niveles no 

..... adecuados para la salud de las personas o de otros organismosB3. 

(ii) Daño ambiental (real o potencial): Alteraciiin material en los especies (cuerpos 
bioticos) y a la salud de ias personas, el cual puede ser generada directamente 
a consecuencia de !a contaminaciiin ambientala4. 

Vease SANCHEZ, Luis Enrique. Evaluacidn del Impacto Ambienfal - Concepfes y Méfodos. Oficina de Textos. Sau 
Paulo. 2010, p. 28. 

De acuerdo al Instrument~ de Ratíficacíbn del Convenio sobre EvaluaciOn del Impacto en e[ Medio Ambiente en un 
contexto transfronterito, aprobado en Espoo (Finrandía) el 25 de febrero de 1991, se entiende por impacto ambiental 
cualquier efecto directo e indirecto dentro y fuera del territorio finlandds de un proyecto u operaciones sobre: a) la 
salud humana, las condiciones de vida, organismo, diversidad biológica y la interaccion -entre estos. b) el suelo, el 
agua, el aire. el clima y sus servicios ambientales. c) la estructura de la comunidad, los edificios, el paisaje y el 
patrimonio cultural. y d) la utilizacion de los recursos naturales. 

Cabe señalar que e! nivel de la protección ambiental en Finlandia ha sido calificado en muchos estudios comparatívos 
internacionales como uno de los mejores del mundo. En la lista que elabora desde hace varios anos el Foro 
Económico Mundial ([ndice de Sostenibilidad Ambiental) Finlandia siempre se ha ubicado en los primeros lugares. 

' Ob. cit. p. 26. 
Conforme la resolución Conama No 1186 aprobada en Rio de Janeiro (Brasil) eI 23 de janeiro de 1986, se entiende por 
impacto ambiental negativo cualquier a1teració.n de las propiedad fisicas, quimícas o biológicas del medio ambiente, 
causada por cualquier forma de materia o energía resultante de.las actividades humanas, que directa o indirectamente 
afecten: a) la salud, la seguridad y el bienestar de la poblacibn, b) las actividades sociales y economicas, c) las 
condiciones estéticas y sanitaras del medio ambiente. d) la calidad de los recursos ambientafes. 

82 Vease CHACÓN PERA, Fvlafio. Daño, responsabilidad y repamcidn .ambiental. Universidad de Bruselas, Veracruz. 
2005. p. 9. 

Existen dos tipos de contarninaci6n, por una parte Ia contaminación que afecta de los elementos naturales del 
ambiente, y por otra, la contaminación que menoscaba sus elementos cukurates. Dentro de la primera clasificacidn se 
encuentra la contaminacion de las aguas. aire, suelo y subsuelo, paisaje. sonorica o acústica. térmica. radioactiva y 
electromagnética. Dentro de la contaminación que afecta los elementos culturales se haya: contaminacion paisajístíca 
(belleza eschica), la que degrada o destruye creaciones cientificas. artísticas o tecnolbgicas, o aquella que afecta 
patrimonio cultural y arqueológico. 

m Véase AMABILE, Graciela. PmblemBtica de la contaminacidn Ambiental. Editorial de la Universidad Católica de 
Argentina. Buenos Aires. 2008. p. 107. 
De igual manera, Véase SANCHEZ, Luis Enrique. EvaluacíOn del Impaclo Ambiental - Conceptos y MBtodos, 
Oficina UeTextos, Sao Paulo. 2010. p: 441. 

Véase CASTAÑÓN DEL VALLE. Manuel. Valoracidn del Dafio Ambiental. Oficina Regional para America Lafina y el 
Caribe, México, 2006, p. 30. 
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164. En tal sentido, la degradación ambiental supone la existencia de contaminaci6n 
ambiental. y10 daño ambiental real o potencial. Asimismo, ia contaminación ambiental 
podria generar daño ambiental real o potencial85, por lo que se considera necesario 
prevenir y10 mitigar la contaminacii>n ambiental para evitar una afectación a los 
componentes bióticos. 

Grifko ND 4. Relacidn entre degr~daclón (impacto ambiental negativo), contaminsci6n y dano ambiental 

1 i Componentes bWicor del : 
7 .- 

i Ecosirtema ! 

Futott: Dir~cci5n dc F i x a l i t x i ~ n ,  Sanci6n y Aplici:ion de Incentivos (Oiciirnbre, 2313) 

lV.6.1.2. Exceso de parámetros en el punto de monitoreo identificado como ?M-4 

165. Se ha acreditado el incumplimiento del NMF del parametro STS en e[ punto de 
rnonitoreo identificado como PM-4, correspondiente al efluente proveniente de la 
descarga de las aguas servidas del campamento Arirahua. 

166. El parametra STS excede en un alto porcentaje ef NMP, segun el siguiente detalle: 

167. Es necesario mencionar que el vertimiento de un efluente a un cuerpo receptor, 
debe ser de un efluente previamente tratado y que los valores de sus parámetros 
medidos estén por debajo de los LMP de la Resolución Ministeriat No O i  t-96- 
EMIVMIW. El exceso de STS en el punto de monitoreo mencionado genera impacto 
ambiental al descargar directamente al suelo tal como se puede apreciar en la 
fotografía No 69 del Informe de ~upeivision~~. Asimismo, la presencia de elementos 
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dañinos en el efluente que se descarga puede causar alteración del medio ambiente 
afectando la flora y fauna del lugar. 

168. En efecto, la elevada presencia de STS en el flujo de agua genera una contaminaciún 
ambiental al entrar en contacto con el suelo natural. Ello en la medida que los metales 
disueltas en el mismo cambian la composición orgánica del suelo, lo cual puede 
afectar la vegetación existente o lo hace inservible para actividades de revegetación. 

169. Más- aun, por infiltración, estas descargas sobre el suelo natural pueden afectar la 
napa freAtica o las aguas subterráneas, alterando su calidad, lo que conllevaria a la 
afectacibn de recursos hidrobioldgicos de entrar en contacto con cursas de agua 
superficiales. 

370. En atención a lo expuesto, et exceso del parametro STS en el punto de martitoreo 
PM-4 constituyen una situacibn de contaminación ambiental que puede ocasionar un 
daño ambiental a tos elementos bioticos (tales como la vegetación, la vida acuática, 
entre otros), por lo que se ha configurado un supuesto de daño ambiental potenúa187. 
En tal sentido, se ha conformado el supuesto de infracción grave establecido en el 
numeral 3.2 del punto 3 de[ Anexo de la ResoluciOn Ministerial No 353-2000- 
EMIVMM~~. 

IV.6.1.3. Determinación de la sanción por incumplimiento de los NMP 

171. El incumplimiento de los NMP establecidos en el articulo 4" de la Resolución 
Ministerial No 011-96-EMNMM, en funcion a su gravedad (daño ambiental), es 
sancionado con una multa tasada de cincuenta (50) Unidades lmpositivas Tributarias 
por cada incumplimiento, conforme a lo establecido en el numeral 3.2 del punto 3 de 
la Resolución Minisferial No 353-2000-EMNMM. La fijación de esta multa tasada 
supone la intención del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y 
proporcional en función de la infracción, por lo que no cabe la aplicacion de criterios 
de gradualidad. 

172. En el presente caso, se ha acreditado, a partir de los medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minas Arirahua ha excedido el NMP del parametros STS en el 
punto de monitoreo PM-4. Por lo tanto, corresponde sancionar a esta empresa con 
una multa de cincuenta (50) UIT. 

1V.6.2. Determinación de la sanción por el incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM 

173. El incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM, verificado en el parágrafo 49 de la 
presente Resolución, debe ser sancionado con una mufa tasada de diez (10) UIT, 

B7 Metodologia para el cálcdo de las mulhs base y la aplicacldn de los factores agravades y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencla del Consejo Directivo N" 
035-2013-OEFAIPCD. 
A.2) DaAo potencial: 
Contingencia, riesgo, peligro. proxjmídad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida. impacto 
negativo o perjuicio al ambiente y10 alguno de sus componentes como consecuencia de fenbmenoc. hechos o 
circunstsncías con aptitud suficiente para provocarlos, que tienen su origen-en el desarrolto de actividades humanas. 

Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley General de 
Mineria y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolución Ministerial N* 353-2000-EM-VMM: 
3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. Infracciones de las disposíciones referidas a medio ambiente contenidas en ef TUO. Código del Medio Ambiente o 
Reglamento de Medio Ambiente. aprobado por D.S. No 016-93-EM y su modificatoria (...) el monto de la multa sera de 
10 CilT por cada infracción. hasta un rnaxirno de 600 UIT (...l. 
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.3 de la presente escala, son determinadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un dafío al medio ambiente. se considerarh como. infracciones graves y el monto de 
la multa sera de 50 UIT por cada infrsrccibn hasta un monto máximo de 600 UIT, independientemente de ias obras de 
restauracibn que este obligada a ejecutar Ta empresa. 
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conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. La fijacion de esta multa tasada supone la intenci6n del 
legislador de establecer un rango de aproximacion razonable y proporcional en 
función de la infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

174. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minas Arirahua no adoptó las medidas necesarias a fin de evitar e 
impedir que se pudiesen producir erosiones eolicas producto del material de relave 
seco dispuesto en el depósito de relaves Vizcachas. 

f75. Del mismo modo, de la revisibn de los actuados en el presente procedimiento, no se 
ha observado la produccibn de daño ambiental como consecuencia de los hechos 
imputados. Por tanto, corresponde imponer a Minas Arirahua una sanción de diez (1 0) 
UIT. 

- -  IV.6.3. Determinación de la sanción por el incumplimiento del artículo 6" del RPAAMM 

176. El incumplimiento del articulo 6" del RPAAMM, verificado en el parágrafo 65 de la 
presente Resolucion, debe ser sancionado con una muRa tasada de diez (10) UIT, 
conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. La fijación de esta multa tasada supone la intencion del 
legislador de establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en 
función de la infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

177. En ef presente caso, se ha acredítado a partir de los. medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minas Arirahua no cuenta con un sistema de contingencia de 
derrame de refave que complemente la operacion del Depósito de Vizcachas, 
incumpliendo el compromiso ambiental citado en el parágrafo 557 de la presente 
Resolución. 

178. Del mismo modo, de la revisidn de los actuados en el presente procedimiento, no se 
ha observado la producción de dafio ambiental como consecuencia de los hechos 
imputados. Por tanto, corresponde imponer a Minas Arirahua una sanci6n de diez (1 0) 
UIT. 

IV.6.4. Determinación de la sanción por el incumplimiento del numeral 4 del articulo 1 6 O  
de la LGRS v los articutos 9" y 86" del RLGRS 

f 79. El presunto ilícito adrninistratiwo es pasible de una sanción pecuniaria de 51 a 100 
Unidades tmpositivas Tributarias vigentes (en adelante, UIT), de acuerdo con Literal 
a) del numeral 3 del artículo 1 4 5 O  y literal c) del numeral 3 del articulo 1 4 7 O  del 
RLGRS. 

180. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
articulo 230" de la LPAG~'. 

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento-Adminiskativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
Artlculo 23ít0.- Prlnclpíos de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especíales: 
L..) 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisi6n de la conducta sancionable no resulte mas ventajosa 
para el infractor que cumplir las nomas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deberAn ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción. debiendo observar los siguientes criiterios 
que en orden de prelacidn se cefialan a efectos de su graduacibn: 
a) La gravedad del daño al interec público yio bien jurídico protegido: 
b) El perjuicio econ6mico causado; 
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181. En este sentido, la metodologia del OEFA establece que la fórmula para el cálcuio de 
la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilicito (B), dividido entre la 
probabilidad de detección (p), cuyo resultado debe ser multiplicado por un factor F'', 
que considera el impacto potencial ylo real, además de las circunstaiicias agravantes 
y atenuantes. 

182. La fórmula es la siguienteg': 

Donde: 
B = Benevficio iiicito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (1 +fI+f2+F3+f4+f5+f6+f7) 

(i) Cálculo del Beneficio Ilicito 

3. El beneficio illcito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
oblígaciones ambientales. En este caso, Minas Arirahua no habria realizado la 
adecuada disposición finat de los residuos sólidos domésticos generados en las 
instalaciones del proyecto de exptoracibn Antonieta, toda vez que el area destinada 
para dicho fin no cumplla con las condiciones mínimas para su adecuado 
funcionamiento. Este incumplimiento fue detectado mediante la supervisión regular 
realizada del 16 al 18 de noviembre de 2009. 

184. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado debe llevar a cabo las inversiones 
necesarias para realizar la adecuada disposición final de tos residuos sólidos 
domésticos que genera. En tal sentido, se han considerado los costos necesarios 
para realizar la construcción de un relleno de seguridad que cuente con las 
instalaciones minimas necesarias de acuerdo con la normativa ambientalg2. 

í85. Dicha actividad involucra realizar las obras provisionales que permitan dar inicio a la 
construccidn del relleno de seguridadg3, instalacián de la señalización necesaria, 
consfrucción de una caseta administrativa, alquiler be una instalación sanitariag4, 

c) La repeticián yfo continuidad en la comision de la infraccibn; 
U )  Las circunstancias de la comicibn de la infraccibn: 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(.L.) 

La inclusidn de este factor se debe a que la multa (M=BIp) resulta de maximitar la función de bienestar social, lo que 
implica reducir la murta hasta un nivel "óptimo" que no necesariamente implica la disuasibn "total" de ias conductas 
ilicitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las circutistancias 
agravantes y atenuantes especificas a cada infracción. 

*' FOrmula de la Metodologia para el calculo de las multas base y la aplicacibn de los facto~es agravantes y atenuantes a 
utifizar en la graduación de sanciones. aprobado mediante Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N' 035- 
2013-OEFNPCD, conforme a lo establecido en el articulo 6' del Decreto Supremo N" 007-2012-MINAM. 

g2 Las dimensiones consideradas para la construcción del relteno de seguridad son de 25 m. de largo y 10 m. de ancho. 
con un volumen de 500 m3 y un &tea de 250 m'. Estas dimensiones se obtuvieron de la Declaración de Impacto 
Ambiental {DIA) del proyecto de exploración Antonieta. 

g3 Las obras provisionates consisten en fa limpieza manual. excavacWn, nivelacibn, refine y compactacidn del terreno. 

El alquiler se realiza para todo el periodo de duración de las actividades de exploración. que según la DIA es de doce 
(1 2) meses. 
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impermeabilización de fa base y taludes de la celdag5, consfruccion de chimeneas de 
evacuación, construcción del cerco de seguridad, compra e instalación de la puerta de 
ingreso, construcción de la poza de lixiviados, construcción de drenes de lixiviados, 
construcción de canales pluv ia lesg~  la contratación de un ingenierog7 por doce (12) 
días, que realice las labores de supervisión de la constnicciun del relleno seguridad. 
Adicionalmente se han considerado los costos de compra de los equipos de 
protección personal para seis (6) trabajadoresg8. 

186. Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a la construcción de un 
relleno de seguridad que cuente con las instalaciones minimas necesarias de acuerdo 
con la normativa ambiental, este es capitalizado por el periodo de cuarenta y ocho 
(48) meses empleando la tasa de costo de oportunidad del capital estimado para el 
sector (COK)''. Este periodo abarca desde la deteccitin del incumplimiento (16 de 
noviembre de 2009) hasta el calculo de la multaloO. finalmente, el resultado es 
expresado en moneda nacional. 

187. El detalle del beneficio ilicito se presenta en el Cuadro No t ,  el cual incluye el costo 
evitado a la fecha de detección del incumplimiento, e! costo de oportunidad del capital, 
el tipo de cambio promedio y la UlT vigente. 

Cuadro N" 1 

Descripción 

1 CE: Construcción de un relleno de seguridad." 

1 Costo de oportunidad del capital (COK) anual en US$ " 

1 Cmto de oportunidad del capital (COK), mensual en US$ 

1 T: Período de incumplimiento (noviembre 2009 - noviembre 201 3) 'c' I 1 CE : Costo evitado, capitalizado a noviembre 201 3 CP(I +COK)~ 1$46 537.56 1 
1 CE: Costo evitado, capitalizado a novimbre 201 3 (SI.) 1 SI. 124 936,57 1 
B ~ & ~ ~ ~ f i ~ i p , , ~ ~ i ~ o o ~ ~ B ~ ~ . e ~  . .  . .:.:. . . . .  . .  .. :. . :. . .  .... ::.. . . :.. .. ..... ;..:: ... . .. .... ::. { ;..: .:3$.TT..ulT.. :.:: . ::. . 

. . . .  . . .  . 
mj3:.: : : . :~~.~~.: . : : . .~: . :  : : . - : - : :  - ..- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(a) El costo de limpieza del terreno, excavacibn, nivelacibn, refine, compactación, malla rnetalica y la canaleta fueron . . 
obtenidos de la revista Costos N" 214 - Enero. 2012. El costo de los letreros de senalizacibn fueron obtenidos de 
la cotización de la empresa Señales 906 (mano 2013). El costo de los equipo de protección personal fueron 
obtenidos del catalogo virtual de Sodirnac. (www.sodimac.com). El alquiler de los bafios porthtiles se obtuvo de 
una cotización provista por la empresa GSA S.A.C., empresa especializada en alquiler de sanitarias portátiles. E1 
salario del ingeniero supervisor corresponde al salario promedio de un profesional especializado. Dicho monto fue 
obtenido de convocatorias. de personal correspondientes a entidades del sector ptiblico (MINAM, MINEM, MINAG, 
SUNAT. OEFA). El costo del material impermeable (geomembrana HDPE 2.00 mm) fue obtenido de la cotización 

95 lnvolucra la instalación del material impermeable (geomembrana de 2 mm de espesor) en todo el are3 a 
impermeabilizar. 

88 Involucra la excavación de las zanjas, eliminaci6n del desmonte (material excedente) y la impermeabiluacion del canal 
(o canaleta) con geornembrana. 

En este caso solo considerarnos la contrataci6n de un supervisor, debido a que los costos de construcción e 
instalación incluyen la contratacidn de la mano de obra. 

QB Se considero la adquisición de equipos de proteccion personal para un (1) supervisor y cinco (5) obreros. 

99 El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislaci6n ambiental y que. 
por tanto. estAn disponibles para otras actividades alternativas que incrernentan el flujo de caja del infractor. 

100 Cabe precisar que para el calculo de la multa. se ha considerado la informacihn estadística al mes de noviembre de 
2023. 



N" ZIC-1248-2013 de la empresa ZAGAT lngenieria y Conctruccíbn 5A.C. (jufio 201 3). La construccibn de la poza 
de lixívíados, la caseta administrativa, la construccibn de las chimeneas y la construcción de los drves de 
lixiviados se obtuvieron de la "Guía para la e!aboracidn de proyectos de ~esiduos sblidos municipales a nivel de 
pefil", elaborada por la Dirección General de Programadón Multianual del Sector P~iblico del Ministerio de 
Economia y Finanzas, en coordinación -con el Ministerio del Arnbienfe (2008}. 
htt~:lls~nia.mínam.qob.~lindex.~h~?accion=verElemento&idElementolnfomacion=93&verPo~&idTi~oElemenb= 
&idTipoFuente 

(b) Valor obtenido de la consultorla realizada por fa DFSAl para la determinación del COK en el sector minero. 
(c) El periodo de incumplimíento corresponde al tiempo transcurrido desde la detección del incumplimiento hasta la 

fecha dlculo de la multa (noviembre 2009 - noviembre 201 3). 
Id) Se ha considerado el tipo de cambio promedio (diciembre 20'12- noviembre 2013) del BCRP. 

(http:lhw. bcrQ.aob.Qefl 
(e) SUNAT (lndices y tasas). htt~:l/~.sunat.qob.~líndicestasasluit.html 
Elaboraci6n: OEFA. 

188. De acuerda a lo expuesto, et Beneficio Ilícito estimado para esta infracci~n asciende a 
33,77 UIT. 

(ii) Probabilidad de defección (p) 

189. Se considera una probabilidad de dete~cion'~' media (0,50), debido a ue la infraccidn S fue detectada por el OEFA mediante una supervisibn regular' ', la cual es 
programada par la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de verificar el 
cumplimiento de la normativa ambiental. 

(iii) Factores Agravantes y Atenuantes 

190. En el presente caso. de los medios probatorios que obran en el expediente, no se ha 
identificado la existencia de factores agravantes y aten~arites'~~, recogidos en la 
Resolución de Presidencia de Concejo Directivo No 035-2013-OEFAIPCD, en 
consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de t (100%), es 
decir, el manto de la multa no se ver& afectado por dichos factores. 

(iv) Varor de ia Multa 

191. Rernplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

192. La multa resukante es de 67,54 UIT. E1 resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en el Cuadro N" 2. 

- 
101 Conforme con la Tabla 1 del Anexo II de la Metodología para el cátculo de las multas base y la aplicación de los 

factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. de acuerdo a lo establecido en el articulo 6" 
del Decreto-Supremo 007-2012-MtNAM. aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 035- 
2013-OEFAIPCD. 

'O2 En este tipo de supewisi6n no se cuenta previamente con indicios sobre la existencia de un incumplimiento. lo que 
constituye un elemento para configurar una probabilidad de detección media. 

'" Conforme la Metodojogia para el cálculo de las multas base y la aplicacion de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduacidn de las sanciones. aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 
035-201 3-DEFNPCD. 
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1 Beneficio iticito (0) /33,77 UIT 1 
/ Probabilidad de deteccbn (p) 10.50 I 
1 Factores a~ravantes y atenuantes F = i+(fl+f2+f3~f4t-f5+fS+fl) 1 

fV.6.5. Determinación de la sancián por el in~umplirniento del numera! 3.4 del punto 3 
de la Resolución Miniski'iai No 353-2000-EMNMM 

193. El incumplimienta de las recomendaciones ha sido tipificado como infracción de 
acuerdo a lo establecido por el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM, el cual establece una multa tasada de dos (02) Unidades 
lrnpositivas Tributarias (U1T) por cada incumplimiento. La fijacibn de esta multa tasada 
supone fa intención del legislador de establecer un rango de. aproximación razonable y 
proporcional en función de la infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios 
de gradualidad. 

194. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran en 
el expediente, que Minas Arirahua ha incumplido las Recomendaciones No 1, 2.B, 3, LT 5, 7, 9, 10, 1 í , 13, 14 y 15 formuladas durante la supervisión regular del año 2008, 
conforme lo descrito en el numeral IV.5 de la presente ResotuciOn. Por tanto, 

.., .,...... ..... corresponde sancionar a la citada empresa con una multa de veintidus (22) Unidades 
'? 
L?2 

v0 8i lrnpositivas Tributarias (U IT). 
%$- 

+.o cp.'5 

Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
"Reglamento para la subsanacion voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia" 
aprobado mediante Resoluci6n de Consejo Directivo No 046-201 3-OEFNCD, en cuya Única 
Disposícion Complementaria Transitoria, se indica que las disposiciones de dicho 
reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia detallados en 
su anexo (referidos a remisión de inforrnaci611, a la gestion y manejo de residuas s6lidos y 
materiales no peligrosos, y a compromisos ambientales) que a. dicha fecha se encuentren 
siendo investigados en un procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la 
Autoridad Decisora, es decir esta Direcciiin, podrá calificar dicho haltazgo como infracción 
leve y sancionarlo como una amonestación, siempre que el administrado acredite haberlo 
subsanado. 

De los actuados en el presente caso, se ha constatado que ninguna de las infracciones 
puede ser considerada como un hallazgo de menor trascendencia, por lo cual lo dispuesto 
en el mismo no resulta aplicable en el presente caso, no habiéndose además acreditado la 
subsanacion en ningún casa. 

En uso de las facultades conferidas con el literal n) del ariiculo 40' del Reglamento de 
Organizacibn y Funciones del Organismo de Evaluacion y Fiscatización Ambiental - OEFA, 
aprobado con Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

ArtCculo -lo.- Sancionar a Minas Arirahua S.A. con una multa ascendente a ciento cincuenta 
y siete con 54f100 Unidades lmpositivas Tributarías (157.54 UIT) vigentes a la fecha de 
pago, de conformidad con lo expresado en la presente ResoluciOn y de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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lnfraecionas verificadas 
Norma Noma 

Incumplida 1 Tipificadora 1 Sanción 

El resultado de! anglisls de la muestra 
tornada en et punto de control identificado Numeral 3.2 del 

punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

como PM-4, correspondiente al &fuente 
proveniente de Ia descarga de las aguas 
servidas del campamento Arirahua, excedí6 
el valor establecido como NMP para. el 
parárnetro S6iidas Totares Suspendidos 
(STS) en el rubro "Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de la Resolución 
Ministeriai N" O1 1-96-EMNMM. 

Articulo 4" de la 
Resolucibn 
Ministerial N" 01 t- 
96-EMNMM 

50 UIT 

Numeral 3.1 del 
El titular mfnero no adoptb las medidas 
necesarias para evitar e impedir las 
erosiones eólicas que se podrian producir 
por el material cfe relave seco, en el área 
correspondiente al dapbsito de relaves 
Vízcachas. 

punto 3 de ta 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

Articulo 5" del 
Decreto Supremo 
No 01693-EM 

í O  UIT 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Eccala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM 

El sistema de conducción de relaves no 
cuenta con un sistema de contingencia, pese 
a encontrarse cerca a la comunidad de 
Arirahua, lo cual constituiria el 
íncumplirniento de un compromiso conteniáo 
en el Estudio de Impacto Ambiental de! 
Proyecto de Ampliacíbn de la Planta Yareta 
de 150 a 350 TMD. aprobado mediante 
Resolucion Directoral N" 0-1278-00-EM- 

10 UIT 
del 

Decreto Supremo 
No 016-93-EM 

Numeral 4 del 
artículo 1 6 O  de la 
Ley N" 27314 y 
los artículos 9" y 
86" del 
Reglamento 
aprobado por 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM 

Literal a) del 
numeral 3 del 
articulo 145O y 
fiterat c) del 
numeral 3 del 
articulo 1 4 7 O  del 
Reglamento 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N'> 057-2004-PCM 

En el proyecta de exploración Antonieta, el 
: Brea destinada para la disposición final de 

los residuos sólidos domesticos no cumple 
con las condiciones mínimas para su 
adecuado funcionamiento. 

Se habria incumplido la Recomendación N" 
1 de la Supenrisibn Regular 2008: En el  
depósito de desmonte MV. 3250, el pie del 
talud no debe cubrir parte de la quebrada 
3250, esta debe quedar libre, no se debe 
proseguir cubriendo con desmonte la 
quebrada. Se requiere actualizar los 
edudios de estabilidad física y química, 
comprendiendo el diseño de estructuras 
hidráulicas, cuntrui de erosiones de polvo. 
Asimismo en el Nivel 3250 se debe efectuar 

1 Se habria incumplida la Recomendación 2.8 

Numeral 3.1 del 
Punto de la 
Escala de Multas 
aprobada 'Or 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Reso~ucion 
Ministecial N' 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 del 

Numeral 3.1 del 
punto de la 
Escala de Multas y 

aprobada por la 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

de la ~u~en i i s ibn  Regular 2008: En el 
depósito de relave de flotación "Vizcaches: 
se debe tomar las medidas pmnt ivas  para 
la ampliaciirn segot? eI EIA de la conces~ón 
minera Barreno, del mismo modo se debe 
efectuar la caracterización geoquímica, 
rnineraidgica, pruebas estáticas y cinéticas. 
Se habria incumplido fa Recomendación 3 
de la Supervisión Regular 2008: En el 
depbsifo de relaves de cianuracibn, debe 
efectuame un estudio de estabilidad fisica y 
química que incluya pnrebas esfáfícas y 
cinéticas. 

2 UIT 

punta 3 de la punto 3 de la 1 iica,a de MuH~s 1 Escala de M U ~ S  y 1 ulT 
ap~obada por Penalidades 
Resolucibn aprobada por la 
Ministerial No 353- Resaluci;on 
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Artículo 2".- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra Minas 
Arirahua S.A., en el siguiente extremo: 

2000-EMNMM Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM 

Se habría incumplido la Recomendación 5 Numeral 3.1 del ' 
de la Supervisibn Regular 2008: El depdsito Numeral 3-'i de' 

punto de la de relleno sanitario e industrial, requiere de de Multas infraesfmctura adecuada de acuerdo a la aprobada nwmatividad vigente. Además implementar Resa,u ci6,, 
2 UIT 

un área para la segregacibn, 
almacenamiento y disposición de msiduos 
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11 

12 

13 

14 

TOTAL 

sóljdos industriales y no pe/igrosos. 
Se habría incumplido la Recomendaci6n 7 
de la Supervisión Regular 2008: Taller de 
mantenimiento de la Planta concenfradora, 
&ea de lubricantes, se debe implementar el 
sector de desho final de aceites de la loza 
Asimismo, implementar un área para el 
manejo de suelos contaminados con aceites 
y grasas. 

Se habria incumplido la Recornendacidn 9 
de la Supervisidn Regular 2008: Para el 
manejo de control de polvos en las 
hsfalaciones. se recomienda replantear el 
programa de regado del camión cisterna 
para un trabajo eficaz. 

Se habrla incumplido la Recomendación 10 
de la Supervísí6n Regular 2008: En el 
laborabnó qurmíco existe un bvador de 
gases. Se recomienda efectuar las 
mediciones de gases emifidas al exterior. 

Se habría incumplido la Recomendacibn 11 
de la Supewisión Regular 2008: En el Brea 
de casa fuerza se debe efectuar el wnfml de 
emisiones y gases, que en la actualidad no 
se realizan. 

Se habria incumplido la Recomendacián 13 
de la SupeMssibn Regular 2008: Se debe - 
instalar un piezómetro aguas abajo del 
depósito de relaves. 

Se habria incumplido la Recomendacibn 15 
de la Supeniisibn Regular 2008: Tramitar la 
autorización de operación del quemador en 
la autodad del sector y disponer de un área 
de disposicíón final de residuos pelígrosos, 
cuyo diseño debe ser apmbado por ta 
DGAAM. 

MULTA A IMPONER 

3.1 
punto de la 
Escala de Multas 
aprobada 
Resoluci(in por 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

----- 
Numeral 3 1 dd 
punto & ta 

de 
aprobada 
Resolución 

No 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.f del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
Recoluci6n 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto de la 

de Multas 
aprobada 
Recolucicin por 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas 
aprobada por 
ResoluciBn 
Ministerial No 353- 
2000-EMIVMM 

Numeral 3.1 de! 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resoluci6n 
Ministerial N" 353- 
2000-EMlVMM 
Numeral 3.1 del 
punto S de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolucion 
Ministeriat N" 353- 
2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Reso tucion 

No 353- 
2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto de la 

de Multas y 
Penalidades 
aprobada por la 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto de la 
Escala de Muitac y 
PeM lKlades 
aprobada por la 
ResoluciOn 
Ministeríal No 353- 
2000-EMNMM 
Numeral 3.1 del 

de la 
Escala de y 

aprobada por la 
Reso tucion 
Ministerial 353- 
2000-EMNMM 

t 57.54 U1T 

2 U1T 

2 UtT 

2 UIT 

2 UIT 

2 UIT 

2 UlT 
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Articulo 3O.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el plazo de quince (15) 
días hábiles, debiendo indicarse el número de la presente Resoluciiin a[ momento de la 
cancelaciiin, sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental del pago realizado. Asimismo, informar que, el monto de la multa 
serA rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro del plazo 
antes señalado, de conformidad con el articulo 37" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y FiocalizaciCin Ambiental, 
aprobado por Resolucidn de Consejo Directivo No 01 2-201 2-OEFAICD. 

Artículo e.- ~ o n t h  la presente Resoluciiin es posible la interposicibn de los recursos 
administrativos de reconsideración o de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Agticacibn de Incentivos, dentro del plazo de quince (1 5) dias hábiles contados a 
partir del dia siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el articulo 207" de 
la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del 
articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de EvaluaciCrn y Fiscalización Ambiental aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo No 01 2-201 2-OEFNCD. 

Eventual 
Sanción 

2 UIT 

Regístrese y comuniquese. 

Nwma 
Ti pBoadora 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Escala de Multas y 
Penalidades 
aprabada por la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMIVMM 

Noma 

Incumflda 
Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 

de Muhas 
por 

Reso,uci6n 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMíVMM 

N" 

1 

Hecho Imputado 

Se habda incumplido la Recomendación 14 
de la Supervisión Regular 2008: Tramitar la 
autonzaciión de operación del Relleno 
Sanitario ante DiGESA y apmbacidn de la 
DGAAM. 


